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2  DATOS CUANTITATIVOS DE PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS EN ANDALUCÍA

2.3 Sistema de Protección

2.3.1 Medidas de Protección para menores de edad

A 31 de diciembre de 2021 el Sistema de Protección de Menores de Andalucía tenía asumida 
la tutela de 5.070 niños, niñas y adolescentes menores de 18 años, un 4,4% menos que el año 
anterior. Puede decirse que, a finales de 2021, estaban bajo la tutela de la Administración Pública 3,2 
de cada 1.000 menores de 18 años en la Comunidad Autónoma.

El 56,4% de las personas menores de 18 años tuteladas en Andalucía a 31 de diciembre de 2021 son 
chicos y el 43,6% chicas.

Cádiz es la provincia con mayor número de niñas y niños tutelados a finales de 2021, registra el 20,2% 
de las personas menores de 18 años tuteladas en Andalucía. Sevilla (16,9%), Málaga (16,6%) y Granada 
(11,5%) son las siguientes provincias en número de tutelas. Jaén (8,9%), Córdoba (8,9%), Huelva (8,8%) 
y Almería (8,1%) presentan cifras menores.

Gráfico 16: Número de personas menores de 18 años tuteladas por el Sistema de Protección de 
Menores según provincia y género

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Sistema Integrado de Servicios Sociales (SISS), 2022

A 31 de diciembre de 2021 se encontraban en acogimiento residencial 2.330 niños, niñas y 
adolescentes en el Sistema de Protección de Menores de Andalucía, lo que indica un crecimiento 
anual del 1%. El 67,9% de las personas menores de 18 años en acogimiento residencial a finales de 
2021 son chicos y el 32,1% son chicas.

El 17,9% de los niños, niñas y adolescentes en acogimiento residencial en Andalucía están en Málaga 
y el 17,8% en Sevilla. Granada registra el 15,4% de los acogimientos residenciales, Almería y Cádiz 
acogen cada una al 14,1% de las personas menores de 18 años de Andalucía en centros de protección. 
En Huelva se encuentra el 8,2% de los niños, niñas y adolescentes en acogimiento residencial a 31 de 
diciembre de 2021, en Córdoba el 6,5% y en Jaén el 6,0%.
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Gráfico 17: Número de personas menores de 18 años en acogimiento residencial por el Sistema 
de Protección de Menores según provincia y género

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Sistema Integrado de Servicios Sociales (SISS), 2022.

A 31 de diciembre de 2021 se encontraban en acogimiento familiar 2.417 personas menores de 
18 años en Andalucía, un 4% menos que el año anterior. El 49,0% de las personas menores de 18 años 
en acogimiento familiar a finales de 2021 son chicos y el 51,0% chicas.

Cádiz sigue siendo la provincia con mayor número de acogimientos familiares, a 31 de diciembre de 2021 
registra al 23,1% de los niños, niñas y adolescentes en esta modalidad de acogimiento de Andalucía. 
A continuación, Málaga (18,4%), Sevilla (16,9%), Córdoba (10,6%) y Granada (9,6%). Las provincias 
andaluzas con menor número de acogimientos  familiares a finales de 2021 son Jaén  (7,9%), Huelva 
(7,6%) y Almería (6,0%).

Gráfico 18: Número de personas menores de 18 años en acogimiento familiar por el Sistema de 
Protección de Menores según provincia y género

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Sistema Integrado de Servicios Sociales (SISS), 2022.
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El 80,7% de los acogimientos familiares en Andalucía a 31 de diciembre de 2021 son permanentes, 
el 12,8% temporales y el 6,5% son acogimientos de urgencia. En cuanto al tipo de familia de acogida, 
a 31 de diciembre de 2021 se encuentran en familia extensa el 65,5% de los niños, niñas y adolescentes 
en acogimiento familiar de Andalucía y en familia ajena el 34,5% de los mismos. Todos los acogimientos 
de urgencia, así como todos los acogimientos temporales o permanentes especializados se llevan a 
cabo en familia ajena. El 47,5% del acogimiento temporal (no especializado) en Andalucía se realiza en 
familias extensas y el 52,5% en familias ajenas. En cambio, el 82,3% del acogimiento permanente se 
lleva a cabo en familias extensas y el 17,7% en familias ajenas.

Gráfico 19: Número de personas menores de 18 años en acogimiento familiar según tipo de 
acogimiento y tipo de familia

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Sistema Integrado de Servicios Sociales (SISS), 2022.

A 31 de diciembre de 2021 se encontraban 628 personas menores de edad en situación de 
guarda con fines de adopción (fase previa al auto de adopción que dicta el Juzgado), un 14% menos 
que a 31 de diciembre de 2020. El 53,3% de estas personas en guarda con fines de adopción son niños 
y el 46,5% son niñas.

El mayor número de guardas con fines de adopción a 31 de diciembre de 2021 se registra en Cádiz, 
provincia que gestiona el 31,2% de dichas guardas en Andalucía. Jaén registra el 15,6% de las guardas 
con fines de adopción, Sevilla el 13,4% y Huelva el 11,8%. Las provincias con menor número de guardas 
con fines de adopción son Almería (5,4%), Granada (6,1%), Córdoba (8,1%) y Málaga (8,4%).
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Gráfico 20: Número de personas menores de 18 años en guarda con fines de adopción según 
provincia y género

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Sistema Integrado de Servicios Sociales (SISS), 2022.

A lo largo de 2021 se registraron 344 solicitudes de adopción nacional en Andalucía y se constituyeron 
168 autos de adopción nacional en 2021, un 102% más de adopciones nacionales que en 2020. El 54,8% 
de las adopciones constituidas son de niños y el 45,2% de niñas.

El 17,9% de las adopciones nacionales en 2021 en Andalucía se producen en Málaga, el 17,3% en Cádiz, 
el 14,9% en Granada, el 13,7% en Jaén, el 12,5% en Almería y el 11,3% en Sevilla. Las cifras más bajas 
de adopciones nacionales se dan en Huelva (4,2%) y en Córdoba (8,3%).

Gráfico 21: Número de adopciones nacionales constituidas según provincia y género

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Sistema Integrado de Servicios Sociales (SISS), 2022.

A lo largo de 2021 se contabilizaron en Andalucía 86 solicitudes u ofrecimientos de adopción 
internacional, lo que supone un crecimiento del 37% en el número de solicitudes respecto al año 
anterior. Las provincias con mayor número de ofrecimientos para la adopción internacional son Sevilla 
(20), Granada (14), Córdoba (13), Almería (12) y Málaga (10).
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Además, se enviaron 24 expedientes de adopción a países extranjeros en 2021, 3 menos que el año 
anterior. Sevilla (7) y Cádiz (6) son las provincias con mayor número de expedientes de adopción enviados 
a otros países.

Finalmente, se formalizaron 16 adopciones internacionales en Andalucía en dicho año, una menos que el 
año anterior. De estas adopciones constituidas, 8 fueron de niños y 8 de niñas. Tenían menos de 4 años 
de edad 10 de los niños y niñas adoptados, el resto entre 4 y 8 años.

Las provincias andaluzas con mayor número de adopciones internacionales en 2021 fueron Málaga (5), 
Cádiz (3), Granada (3) y Huelva (3). En Córdoba y en Jaén no se constituyeron adopciones internacionales, 
en Sevilla 1 y en Almería también 1.

India ha sido el principal país de origen de las adopciones internacionales (6) realizadas en Andalucía a lo 
largo de 2021. Otros países han sido Colombia, República Dominicana o Vietnam (2 adopciones de niñas 
o niños procedentes de cada uno de estos países).

2.3.2 Niños, niñas y adolescentes extranjeros no acompañados

A lo largo del año 2021 se registraron 1.267 nuevos ingresos de niños, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados en el Sistema de Protección de Menores (SPM) de Andalucía, lo que 
supone un incremento del 32,8% respecto a 2020 (954 nuevos ingresos).

El 93,4% de los ingresos a lo largo de 2021 son de niños el 6,6% de niñas. Por grupos de edad el 10,7% 
de estas personas tiene menos de 15 años, el 7,1% tiene 15 años de edad, el 19,6% tiene 16 años, el 
36,0% tiene 17 años y el 26,7% tiene 18 años.

Cádiz es la provincia andaluza que contabiliza mayor número de ingresos de migrantes no acompañados, 
el 45,5% de los mismos. En Almería se registra un 21,4% de los nuevos ingresos de estos chicos y chicas 
migrantes, en Málaga el 11,9% y en Granada el 11,2%. Las provincias con menor número ingresos de 
migrantes no acompañados en el Sistema de Protección de Menores andaluz son Jaén (0,2%), Sevilla 
(2,4%), Córdoba (3,2%) y Huelva (4,3%).

Gráfico 22: Ingresos de niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados en el Sistema 
de Protección de Menores según provincia

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Datos del Sistema de Información Menores (SIME), 2022.

El 66,0% de los nuevos ingresos de menores migrantes no acompañados en el Sistema de Protección 
de Menores de Andalucía tiene nacionalidad marroquí, el 14,1% argelina, el 4,7% de Gambia, el 
3,3% de Mali, el 3,3% senegalesa, el 1,7% de Guinea y el 1,7% de Rumanía.
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El 56,0% de los niños, niñas y adolescentes que ingresan en el SPM andaluz a lo largo de 2021 declararon 
que habían llegado en patera, el 11,2% en los bajos de grandes vehículos (camiones) y el 7,3% como 
polizones en barcos. No ha declarado la forma de llegada el 24,0% de los niños, niñas y adolescentes.

Gráfico 23: Ingresos de niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados en el Sistema 
de Protección de Menores según nacionalidad

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Datos del Sistema de Información Menores (SIME), 2021.

A lo largo de 2021 se registra un total de 2.541 atenciones de menores migrantes en el Sistema 
de Protección de Menores de Andalucía, lo que supone un descenso del 9,4% en el número de 
atenciones a este colectivo respecto al año anterior. El 89,5% de las atenciones se refieren a niños y el 
10,5% a niñas.

En la provincia de Almería se registra el 22,6% de las atenciones a migrantes no acompañados en el 
Sistema de Protección de Menores de Andalucía en 2021, en Cádiz el 20,9% y en Granada el 19,9%. 
En Málaga se producen el 12,3% de este tipo de atenciones, en Sevilla el 10,1% y en Huelva el 8,6%. 
Córdoba (4,8%) y Jaén (0,8%) registran las cifras más bajas de atenciones a niños, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados en dicho año.
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Gráfico 24: Niños, niñas y adolescentes migrantes atendidos en el Sistema de Protección de 
Menores según provincia

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Datos del Sistema de Información Menores (SIME), 2022.

El 64,6% de las atenciones a migrantes no acompañados en el Sistema de Protección de Menores de 
Andalucía a lo largo de 2021 son de niños, niñas y adolescentes con nacionalidad marroquí, el 9,1% 
tienen nacionalidad argelina, el 4,3% de Guinea, el 4,3% de Mali, el 3,4% de Gambia y el 2,8% de 
Rumanía.

Gráfico 25: Atenciones de migrantes no acompañados en el Sistema de Protección de Menores 
según nacionalidad

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Datos del Sistema de Información Menores (SIME), 2022.

A 31 de diciembre de 2021 se encuentran acogidos en el Sistema de Protección de Menores 
de Andalucía 1.142 niños, niñas y adolescentes migrantes, un 7,8% menos que el año anterior. El 
83,6% son niños y el 16,4% niñas.

Almería (23,3%), Granada (18,6%) y Cádiz (15,7%) son las provincias con mayor número de niños, niñas 
y adolescentes migrantes no acompañados a 31 de diciembre de 2021. A continuación, Sevilla que 
acoge al 12,6% de las y los migrantes no acompañados en el Sistema de Protección de Menores de 
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Andalucía, Málaga al 12,0% y Huelva al 9,5%. Córdoba acoge al 7,1% de estos chicos y chicas migrantes, 
la provincia que menos acoge a finales de 2021 es Jaén (1,1%).

Gráfico 26: Niños, niñas y adolescentes migrantes acogidos en el Sistema de Protección de 
Menores según provincias

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Datos del Sistema de Información Menores (SIME), 2022.

A lo largo de 2021 se dieron de baja del Sistema de Protección de Menores andaluz 1.399 niños, 
niñas y adolescentes migrantes, un 10,8% menos que en 2020. El 94,2% son bajas de niños y el 5,8% 
de niñas.

El 48,7% de las bajas del Sistema de Protección de Menores andaluz en 2021 se asocian al cumplimiento 
de los 18 años de edad, esto motiva el 48,9% de las bajas de los chicos y el 46,9% de las bajas de las 
chicas. Las bajas por abandono voluntario son el 43,2% de las bajas de migrantes en el Sistema de 
Protección de Andalucía, los abandonos voluntarios suponen el 45,4% de las bajas de chicos y solo el 
6,2% de las bajas de chicas. Las bajas por reunificación familiar en España son el 6,1% del total de bajas, 
estas suponen el 3,9% de las bajas de niños y el 40,7% de las bajas de niñas. Por ultimo, a lo largo de 
2021 se llevan a cabo desde Andalucía 6 reunificaciones familiares en el país de origen de 2 niñas y 4 
niños migrantes no acompañados.

3 ACTUACIONES DE LA DEFENSORÍA. QUEJAS Y CONSULTAS

3.1 Quejas

3.1.2 Temática de las quejas

3.1.2.6 Derecho a recibir protección de los poderes públicos

3.1.2.6.1 Denuncias a la Defensoría de la situación de riesgo de menores de edad

…

De tenor similar era la queja 20/6609 en la que la persona denunciante relataba una situación de grave 
riesgo de unos hermanos, menores de edad, uno de ellos en edad lactante. La denunciante refería que 
la madre era consumidora habitual de drogas, y que aunque el bebé aparentaba no estar desnutrido, sí 
se le veía poco aseado y deambulando con él en ambientes marginales.
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Tras nuestra intervención el Ayuntamiento nos informó que el Equipo técnico de la zona puso en 
funcionamiento todo los recursos a su alcance para intervenir en el caso, resultando infructuosa debido 
a la falta de colaboración de la madre, por lo que hubieron de remitir un informe con propuestas de 
intervención al Ente Público dirigido al Ente Público de Protección de Menores, el cual, tras incoar un 
procedimiento para la declaración de desamparo de los menores, resolvió el mismo con el dictado por la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección de sendas resoluciones por las que se declaró la situación 
de desamparo de los menores, asumiendo su tutela el Ente Público, tal como prevé el artículo 172 
del Código Civil, acordando a continuación que los menores quedasen bajo la medida de acogimiento 
familiar.

…

3.1.2.6.3 Infancia y adolescencia migrante

…

En relación con las quejas tramitadas por esta Defensoría durante 2021 relativas a menores migrantes 
hemos de destacar nuestra intervención en la queja 20/1291, que tramitamos, de oficio, para 
valorar las repercusiones en el centro de protección de menores especializado en menores 
migrantes de la barriada de la Macarena (Sevilla) de las manifestaciones contrarias a la existencia 
de dicho centro realizadas por vecinos y después en un acto electoral por un partido político.

A este respecto se ha recordar que el artículo 172 del Código Civil, el artículo 14 de la Ley Orgánica de 
Protección Jurídica del Menor y el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, obligan a la Junta de Andalucía, como 
entidad pública competente en materia de protección de menores, a asumir la responsabilidad de atender 
a todos los menores extranjeros no acompañados que se localicen en territorio andaluz, prestándoles la 
debida atención a sus necesidades básicas de alojamiento, alimentación, educación e integración social.

Cuando ese centro llevaba poco tiempo de funcionamiento se produjeron incidentes xenófobos, 
protagonizados por algunos vecinos que se manifestaron en rechazo a la instalación en su barrio de 
dicho centro, todo ello argumentando un incremento de la sensación de inseguridad. Para evitar este 
rechazo vecinal esta Defensoría visitó las instalaciones del centro en junio de 2019, reuniéndose también 
con colectivos vecinales. El 17 de septiembre de ese mismo año se produjo una visita a sus instalaciones 
de todos los diputados y diputadas de la Comisión sobre Políticas de Protección de la Infancia del 
Parlamento andaluz, acompañados de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y del 
Defensor del Pueblo Andaluz, en la que pudieron comprobar la importante labor social que realiza y la 
situación de normalidad en la convivencia de los menores allí alojados.

No obstante lo anterior, con ocasión de la campaña de las ultimas elecciones generales (2019), un 
partido político organizó un acto a las puertas de dicho centro, con mensajes de rechazo al colectivo 
de menores inmigrantes, que propició la apertura de diligencias por parte de la Fiscalía y también un 
comunicado público de rechazo por parte de esta Defensoría.

Así las cosas, pasados unos meses desde la fecha de la última visita al centro, consideramos oportuno 
incoar, de oficio, un expediente para evaluar la atención dispensada a los menores en dicho recurso, y 
también el grado de repercusión en el funcionamiento del centro del aludido acto electoral celebrado 
por el señalado partido político. Y a tales efectos solicitamos de la Delegación Territorial de Políticas 
Sociales y Conciliación la emisión de un informe con relación al número de menores atendidos desde 
su puesta en funcionamiento y el resultado obtenido del programa de inserción socio-laboral. También 
respecto de la posible repetición, con posterioridad a la campaña electoral. de protestas de la vecindad o 

https://defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-por-las-repercusiones-ante-un-centro-para-menores-extranjeros-no-acompanados-en
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cualquier otro incidente que pudiera haber puesto en riesgo el normal funcionamiento de dicho recurso 
residencial; así como la repercusión del acto electoral al que venimos aludiendo.

En respuesta a nuestro requerimiento la citada Delegación Territorial nos informó lo siguiente:

“(...) En relación a la reiteración de la queja de oficio presentada ante este Servicio de Protección de 
Menores, solicitando información para evaluar la atención dispensada a los menores extranjeros en 
el Centro gestionado por la Entidad ….., sito en............... en Sevilla, le trasladamos lo siguiente:

Dicho recurso entró a funcionar en el mes de mayo de 2019 con un total de 25 plazas habilitadas 
para atender a menores extranjeros sin referentes adultos en España, formando parte de la nueva red 
de recursos específicos habilitados por la Dirección General en ese momento, que venía a reforzar la 
red de recursos para la atención integral a menores sin referentes adultos, que ya existía en nuestra 
Comunidad Autónoma.

Unos días después de su apertura, se detectan las primeras manifestaciones protagonizadas por 
algunos vecinos, en la esquina de la calle ….. con la avenida ….. , portando pancartas donde se podía 
leer el mensaje “No al Centro MENA”. Días después se organiza una marcha desde la calle donde se 
ubica el centro hasta el Parlamento de Andalucía, mostrando mensajes xenófobos y de rechazo al 
centro de menores recién abierto.

Posteriormente, en el mes de junio de 2019 vuelve a producirse otra protesta, y los responsables del 
centro deciden salir a la puerta del centro con los menores para que los propios vecinos pudieran 
comprobar de primera mano que eran jóvenes totalmente normalizados, de forma que se pudiera 
disuadir estas protestas infundadas por bulos, en los que se alimentaba una percepción de falta de 
seguridad en el barrio.

A raíz de estar protestas esporádicas, surge un movimiento vecinal bajo el nombre “Macarena para 
todas”, que engloba a varias asociaciones vecinales y agrupaciones sin animo de lucro del barrio, 
que empiezan a colaborar de manera solidaria con el centro de menores, proponiendo actividades de 
diferente índole (campaña antiracista, creación y mantenimiento de un huerto ecológico en la terraza 
de la casa, clases de biodanza, entradas para eventos culturales, taller de teatro, etc.).

En esas mismas fechas, se organizó un acto de convivencia vecinal en un parque cercano, donde se 
invitó a diferentes colectivos del barrio, con el respaldo de la Oficina del Defensor del Pueblo como 
mediador en este conflicto vecinal, siendo muy fructífero este acercamiento entre todas las partes, 
incluso con la presencia de medios de comunicación.

La convivencia desde esos momentos ha seguido siendo pacífica, con la única interferencia de la 
presencia de ..... acompañada de otros miembros del partido político ….. el 4 de noviembre de 2019, 
como acto de campaña electoral. Pero que a pesar de ser un acto reprobable, apenas tuvo impacto 
entre los chicos ni tampoco entre los vecinos, ya que se había consolidado una relación cordial entre 
el centro y sus vecinos, que ha reforzado de hecho la cooperación y la buena convivencia. En varias 
ocasiones, los responsables del centro nos han trasladado que estos conflictos iniciales finalmente 
han servido como oportunidad para los jóvenes, ya que el respaldo y solidaridad de los vecinos ha 
sido mucho más positiva, que los hechos aislados de protesta referidos anteriormente.

Pasado el tiempo, el 1 de junio del año 2020 el Centro de Menores.....….. fue reconvertido a un recurso 
para Jóvenes +18 para fomentar la emancipación y autonomía de los extutelados. Muchos de los 
menores atendidos, por consiguiente, pudieron continuar en el recurso como adultos, fomentándose 
así una integración plena en el barrio, algunos de ellos han salido ya emancipados con contratos de 
trabajo incluso, en negocios de la zona.

Tanto desde la Dirección General de Infancia, como desde este Servicio de Protección de Menores 
de Sevilla, se ha dispensado una atención personalizada tanto a los menores como a los jóvenes 
que han sido atendidos en el Centro.....….. desde sus inicios hasta la actualidad, en la que ha sido 
reconvertido nuevamente en un Centro de Inserción Socio Laboral para menores, con un total de 15 
plazas concertadas, desde el pasado 15 de mayo (...)”
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En congruencia con esta información finalizamos nuestras actuaciones en el expediente al haber podido 
constatar que los menores residentes en el centro habían tenido una evolución favorable, sin ningún 
hecho reseñable que hiciera denotar rechazo al centro por parte del entorno social, a lo cual se unen 
indicadores de una integración positiva en la vecindad.

…

Por último, también hemos de efectuar una referencia especial a nuestras actuaciones en la queja 
20/6297 tramitada a instancias de un Juzgado de Menores tras exponernos el caso de un joven 
migrante, ex tutelado por el Ente Público, del cual tenía conocimiento por el procedimiento de 
responsabilidad penal que dicho órgano judicial venía tramitando por unos hechos cometidos cuando el 
chico era aún menor de edad.

La magistrada se lamentaba de la inviabilidad de ejecutar las medidas de responsabilidad penal en 
medio abierto que había acordado (libertad vigilada y asistencia a centro de día) en las circunstancias 
personales y sociales en que el joven se encontraba: Vivía en la calle, sin medios con que subsistir, y sin 
documentación acreditativa de su estancia regular en nuestro país. Por ello solicitaba la intervención de 
esta Institución para que se regularizase, siquiera fuese de forma temporal, su estancia en nuestro país 
y para que se atendiera su situación de especial vulnerabilidad, proporcionándole un recurso residencial 
donde recibiera un trato humanitario y de este modo hacer viable el cumplimiento de la aludida medida 
de responsabilidad penal.

Con dicha finalidad nos pedía en su escrito que se asignara al joven algún alojamiento donde pudiera vivir 
con dignidad (alojamiento individual, centro residencial o vivienda compartida), lo cual permitiría ejecutar 
la sentencia dictada por el juzgado, teniendo en consideración para ello el deber de la Administración 
de prestar la colaboración requerida por el juzgado conforme a lo establecido en el artículo 118 de la 
Constitución.

Tras admitir la queja a trámite solicitamos a la Administración que nos fuese remitido un informe en 
relación con la viabilidad de que dicho joven migrante pudiera beneficiarse de la atención social requerida 
por el juzgado, por su condición de persona ex tutelada por el Ente Público de Protección de Menores.

En respuesta a nuestro requerimiento recibimos un informe procedente de la Delegación Territorial 
competente aludiendo a los recursos residenciales de que disponía la Administración de la Junta de 
Andalucía para facilitar la integración social de jóvenes ex tutelados, y a continuación exponía la situación 
de constante ocupación y alta demanda de estas plazas residenciales, lo cual obligaba a priorizar unos 
casos sobre otros. Concluía la Delegación señalando lo siguiente: “(...) En la fecha actual no disponemos 
de plazas disponibles en programas de alta intensidad habida cuenta de la alta demanda existente para 
estos recursos residenciales. Al mismo tiempo existe una lista de espera priorizada atendiendo a los criterios 
indicados anteriormente, por lo que podemos afirmar que conceder a este menor una plaza en una de las 
vacantes que se producirán en los próximos meses resultaría en perjuicio del resto de jóvenes que optan a la 
misma y que se adecuan mejor al perfil atendiendo a los objetivos de inserción ya expuestos. (…).”

Centrada así la cuestión que se sometía a nuestra supervisión analizamos las obligaciones que incumben 
a la Administración autonómica de Andalucía en relación con la persona aludida en la queja, por su triple 
condición de joven ex tutelado, migrante y sometido al cumplimiento de una medida de responsabilidad 
penal de menores.

En relación con la condición de persona ex tutelada, en el curso de la tramitación del expediente de queja 
pudimos constatar cómo la Junta de Andalucía asumió la tutela de esta persona cuando todavía era menor 
de edad y ello tras quedar acreditada su situación de desamparo. A partir de ahí se dio cobertura a sus 
necesidades básicas, procurando al mismo tiempo que obtuviese una formación y educación adecuada. 
Y todas estas prestaciones las acometió la Junta de Andalucía en cumplimiento de las obligaciones 
que le incumben como Ente Público de Protección de Menores en aplicación de la disposición adicional 
vigésimo segunda de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor en 
relación con lo establecido en su Título Segundo, relativo a actuaciones en situación de desprotección 
social del menor e instituciones de protección de menores.

https://defensordelmenordeandalucia.es/juzgado-de-menores-pide-asistencia-social-para-mena-ex-tutelado-para-poder-aplicarle-medida-en-medio
https://defensordelmenordeandalucia.es/juzgado-de-menores-pide-asistencia-social-para-mena-ex-tutelado-para-poder-aplicarle-medida-en-medio
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Pero las obligaciones del ejecutivo autonómico no quedan ahí, pues la Ley 1/1998, reguladora de los 
derechos y la atención al menor en Andalucía, y de aplicarse en el momento de tramitar la queja, va 
más allá y extiende su compromiso con las personas tuteladas con posterioridad a que alcancen la 
mayoría de edad, todo ello al ser consciente el legislador autonómico de las dificultades de una persona 
ex tutelada para el tránsito a la vida adulta, que por si misma ha de hacer frente a la cobertura de sus 
necesidades, en muchas ocasiones sin red de apoyo social o familiar.

En el caso de este joven se da esta circunstancia pues, no olvidemos, que se trata de un joven migrante 
que se encuentra en nuestro país sin familiares que puedan hacerse cargo de sus necesidades, que no 
dispone de ninguna red de apoyo social, y que además se encuentra en la tesitura de integrarse en un 
entorno social y cultural muy diferente del que procede.

Es por ello que en estas circunstancias debemos resaltar el mandato establecido por la por entonces 
vigente Ley 1/1998 de 20 de Abril de los Derechos y la Atención al Menor, que en su artículo 37.2 
establece que «al menos, durante el año siguiente a la salida de los menores de un centro de protección, 
la Administración de la Junta de Andalucía efectuará un seguimiento de aquéllos al objeto de comprobar 
que su integración laboral sea correcta, aplicando la ayuda técnica necesaria». A esto se une la previsión 
establecida en el artículo 19.1.f) al determinar que «se potenciará el desarrollo de programas de 
formación profesional e inserción laboral de los menores sometidos a medidas de protección, con el fin 
de facilitar su plena autonomía e integración social al llegar a su mayoría de edad».

Lo determinado en la Ley 1/1998 resulta congruente con las disposiciones del Estatuto de Autonomía 
que en su artículo 37, apartado 8, prevé como principio rector de las políticas públicas la integración de 
los jóvenes en la vida social y laboral, favoreciendo su autonomía personal.

Llegados a este punto también hemos de hacer referencia a la condición de persona migrante de este 
joven, condición que también es contemplada por el mismo artículo 37 del Estatuto de Autonomía de 
Andalucía, al otorgar primacía a las políticas públicas de integración laboral, económica, social y cultural 
de las personas migrantes.

En tal sentido el artículo 9 de la antes citada Ley 1/1998, mandata a las Administraciones públicas 
andaluzas para que realicen políticas de integración social de los menores tutelados, con especial 
referencia a los menores extranjeros. Apuntilla esta obligación la disposición adicional octava de la Ley 
al determinar que la Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración con la Administración del 
Estado, habrá de procurar la adecuada atención e integración social de los menores extranjeros que se 
encuentran en situación de riesgo o desamparo, durante el tiempo que éstos permanezcan en nuestra 
Comunidad Autónoma.

Por tanto, mal se avienen estas previsiones legales con el hecho de que este joven migrante, tutelado 
por la Junta de Andalucía, haya alcanzado la mayoría de edad y no se haya programado para él un cauce 
de integración en la sociedad que le permita desenvolverse de forma autónoma.

Y por último, nos hemos de referir a los derechos y deberes que derivan de su condición de menor 
infractor, al que le ha sido impuesta una medida de responsabilidad penal, por mucho que esta medida 
haya de ser cumplida una vez alcanzada la mayoría de edad.

Y es que corresponde a la Junta de Andalucía la ejecución de las medidas adoptadas por los Juzgados 
de Menores, facilitando los medios para su cumplimiento, siendo así que en el presente caso no nos 
referimos a esos concretos medios materiales y personales sino a las circunstancias socio-económicas 
del joven indispensables para hacer viable que éste pueda cumplir la medida impuesta por el juzgado, 
la cual, recordamos, no lleva aparejada su internamiento en ningún centro pues se trata de medidas a 
ejecutar en medio abierto: libertad vigilada y asistencia a centro de día.

Es aquí donde encuentra justificación la queja que nos fue remitida por la persona titular del Juzgado 
de menores, pues si sería no solo deseable sino una exigencia legal que se hubieran previsto para este 
joven medidas que le ayudaran al tránsito a la vida adulta e independiente una vez alcanzada la mayoría 
de edad, la realidad describe una situación completamente diferente, la de un joven que no dispone de 
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medios con que costear sus necesidades, ni siquiera las básicas, y sin que tampoco existan expectativas 
que hicieran presagiar una mejora en sus condiciones personales.

Es por ello que compartimos la reflexión que realizaba la magistrada en cuanto que si no se facilitaban 
a este joven las ayudas sociales previstas en la normativa a la que antes hemos hecho alusión, por su 
condición de ex tutelado y migrante, quedarían vacías de contenido las obligaciones que incumben a la 
Junta de Andalucía para prestar la colaboración requerida por el Juzgado de Menores conforme a lo 
establecido en el artículo 118 de la Constitución.

A este respecto conviene recordar que las medidas establecidas en la legislación de responsabilidad 
penal de menores tienen un doble componente; por un lado se tratan de medidas típicamente penales, 
correctivas de ilícitos y con vocación disuasoria de dichas conductas; pero quizás sea más relevante 
su otra vertiente, orientada a la educación y formación de la persona, primando estos aspectos sobre 
la faceta punitiva. Las medidas de responsabilidad penal se erigen como una oportunidad -quizás la 
última- que se brinda al joven para reconducir su conducta, para que asuma el error cometido y obtenga 
habilidades personales con que evitar que hechos similares se repitan en el futuro y de este modo se 
amplíen sus expectativas de éxito en su integración en la sociedad como persona adulta y responsable.

Así pues, desde nuestra obligada perspectiva de Defensoría de los derechos de las personas menores de 
edad no podíamos conformarnos con el alegato de carencia de medios en el programa de mayoría de 
edad, ni tampoco en la priorización de unos jóvenes ex tutelados merecedores de estas prestaciones sobre 
otros que también serían merecedores de las mismas, pero que no podrían beneficiarse de ellas por la 
alta demanda existente. Por todo lo expuesto dirigimos una Recomendación a la Delegación Territorial 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación para que fuese atendida la situación singular de este joven 
con cargo al programa de transición a la mayoría de edad para ex tutelados o con cargo a cualquier otro 
programa de la Administración Autonómica que contemplase prestaciones sociales dirigidas a jóvenes o 
personas migrantes, pero sin que en ningún modo dejase de prestarse la colaboración requerida por el 
Juzgado de Menores para hacer efectiva la medida impuesta en el expediente de responsabilidad penal.

En respuesta a nuestra resolución la Delegación Territorial nos remitió un informe en sentido favorable 
a nuestro posicionamiento, habiendo reservado una plaza residencial para el joven la cual no llegó a 
ocupar por encontrarse ilocalizado. En el informe que nos fue remitido se matizaba lo siguiente:

“... En este, como en otros casos, el paso por un CIMI no puede ser causa de priorización de estos 
menores para la asignación de estos dispositivos, siendo estos centros los que deben gestionar su 
documentación, al tener asignada su guarda. Además, aquellos menores con una problemática 
concreta deben ser atendidos en recursos más específicos, acordes con su situación. De hecho, a 
todos se les ofrece la posibilidad de realizar un seguimiento de su situación socio laboral a través 
del programa Labora, donde se derivan los mayores del 16 años que se encuentran en centros de 
menores.

Las múltiples incidencias provocadas por el menor, hacen que el mismo no tenga un perfil adecuado 
para un dispositivo de autonomía, por lo que debería ser atendido por la red de servicios sociales 
especializados de personas sin hogar. El artículo 42.2 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Andalucía establece como prestación garantizada el alojamiento. A pesar de 
todo ello, con posterioridad a la emisión del anterior informe realizado por esta Delegación Territorial 
en relación con este expediente, ha existido un aumento sustancial de plazas coordinadas por la 
Dirección General de Infancia (42 plazas en Málaga), por lo tanto, teniendo en consideración dicho 
incremento y siguiendo la Recomendación emitida por esa Institución, se ha gestionado para este 
menor la reserva de una plaza de modo urgente … Puestos en contacto con Juzgado de Menores éste 
ha informado que el menor no esta localizado. No obstante, hasta que no haya otros candidatos para 
dicha plaza, la misma estará disponible para una entrada concertada ...”

3.1.2.6.4 Personas menores con especiales problemas de comportamiento

Nuestra Defensoría tramita quejas en las que se demandan recursos especializados donde los 
menores, especialmente en edad adolescente, puedan recibir terapia especializada para 
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reconducir sus problemas de comportamiento. Se produce esta situación cuando la familia afectada 
se ve impotente para reconducir la conducta del menor, que no atiende las indicaciones de sus padres 
y altera por completo la convivencia familiar, llegando incluso a agredirles. En su entorno social suele 
repetir igual comportamiento, en una espiral de conductas cada vez de mayor gravedad, lo cual hace 
aventurar para el menor un futuro nada halagüeño.

Así en la queja 21/5846 la interesada nos decía que su hijo, de 16 años de edad, venía reiterando graves 
problemas de comportamiento, llegando incluso a ser encausado en procedimientos de responsabilidad 
penal pero que no llevaron aparejados su internamiento en un centro para menores infractores. Al no 
observar ninguna mejoría en el menor dirigió un escrito a la Fiscalía manifestando su impotencia para 
contener la conducta desadaptada de su hijo, por los daños que dicha conducta pudiera ocasionar a sus 
potenciales víctimas y por el perjuicio que esta conducta estaba causando al propio menor, que en 
ningún caso se responsabilizaba de sus actos, y a continuación se dirigió a esta Defensoría solicitando 
nuestra intervención para que lo ingresaran en un centro especializado donde pudiera recibir terapia 
especializada para reconducir dichos problemas de comportamiento.

Tras analizar los hechos expuestos por la madre le informamos que en casos 
extremos como el de su hijo, en que la conducta violenta e inadaptada del 
menor imposibilita ejercer los deberes inherentes a su guarda y custodia, 
la legislación prevé la opción contemplada en los artículos 19 y 25.3 de 
la Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor; y también en 
los artículos 96.2 y 112 de la Ley 4/2021 de la Infancia y Adolescencia de 
Andalucía: De conformidad con esta previsión legal, los progenitores de un 
menor pueden solicitar al Ente Público de Protección de Menores que 
asuma temporalmente su guarda (delegación voluntaria de guarda) 
para que el menor sea internado en un centro de protección de menores 
especializado en el abordaje de problemas de conducta. Tanto el ingreso 
en dicho centro especializado como la posterior salida y regreso al hogar 
familiar requieren de autorización judicial. A tales efectos facilitamos a la 
madre los datos de contacto del Servicio de Protección de Menores para que 
pudiera gestionar esta posibilidad.

De igual modo en la queja 21/3721 la interesada se mostraba desesperada 
por los problemas de comportamiento de su hijo, de 16 años. Decía haber 

agotado todos los recursos públicos que pudieran ofrecer alguna alternativa de tratamiento al problema 
de conducta del menor, y como última opción solicita la intervención de esta Defensoría para que el Ente 
Público valorase la posibilidad de que fuese ingresado en un centro especializado en el abordaje de este 
tipo de problemática.

Tras interesarnos por su caso pudimos conocer que en el Ente Público no constaba ningún expediente 
de protección a favor del menor. Únicamente constaba una consulta realizada por la madre en la que 
solicitaba información para ingresar a su hijo en el centro de trastornos de conducta, siendo así que 
en esos momentos existía un litigio familiar de fondo, al encontrarse en curso la demanda judicial 
presentada por el padre para que le fuese asignada la guarda y custodia de su hijo. Por ello desde el 
Ente Público se orientó a la madre para que acudiese a los servicios sociales de su localidad al objeto de 
abordar la posible situación de riesgo y evitar la separación del chico de su entorno familiar.

En consecuencia, la viabilidad de la petición realizada por la madre quedaba a expensas del resultado 
de la intervención del Equipo de Tratamiento Familiar y de la valoración de que su situación obligaba a 
adoptar medidas de protección que conllevasen su ingreso en un centro de tales características.

También en la queja 21/6611 la interesada nos expresaba su desesperación por los problemas de 
comportamiento de su hijo, de 13 años, y por ello pedía ayuda para que fuese ingresado en un centro 
especializado donde pudiera recibir terapia adecuada. El menor estaba diagnosticado de trastorno de 
conducta  desafiante  y  negativista;  también  de  trastorno  de  déficit  de  atención  con  hiperactividad  y 
síndrome de Tourette.
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Nos decía la madre que el caso de su hijo estaba siendo abordado por el Equipo de Tratamiento Familiar 
pero que le habían indicado que resultaba inviable trabajar con él, siendo necesario que previamente 
recibiese un tratamiento especializado que redujera su agresividad.

El caso de este adolescente tuvo una solución favorable, siendo finalmente ingresado en dicho centro 
por decisión judicial, tal como prevé la legislación.

3.1.2.8 Intervención del Ente público de Protección de Menores

3.1.2.8.1 Declaraciones de desamparo, tutela y guarda

Como viene siendo habitual en el relato de los informes anuales de esta Defensoría un importante 
número de quejas son presentadas por madres y padres cuyos hijos han sido declarados 
en desamparo en disconformidad con dicha decisión. También se dirigen a nosotros familias 
manifestando su impotencia ante lo que consideran una injusta e innecesaria medida de protección 
acordada en relación con un menor, tutelado por el Ente Público.

Así en la queja 20/7281 una madre nos trasladaba su pesar por la reciente declaración de desamparo 
de sus hijos y su posterior ingreso en centros de protección, todo ello a pesar de los contundentes 
argumentos que sirvieron de motivación al Ente Público para adoptar dicha decisión y que hubimos de 
corroborar. También en la queja 21/3258 se dirigió a nosotros una madre que tras ser deshauciada de 
su vivienda y por carecer de recursos económicos se vio en necesidad de confiar la guarda y custodia de 
su hija, de 4 años de edad, a la Administración. Se quejaba de que a pesar de haberlo solicitado de forma 
reiterada no le hubiesen facilitado ninguna información sobre ella.

En respuesta a esta queja la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Granada nos informó que la menor había estado bajo 
tutela pública desde noviembre de 2018, y que en principio se programaron 
dos visitas entre madre e hija, a las cuales no acudió, habiendo estado la 
madre ilocalizable durante más de un año. Tras ser localizada se programaron 
dos nuevas visitas, siendo así que en la primera de ellas la menor se mostró 
muy reticente por la escasa relación que había tenido hasta entonces con ella, 
y la segunda no se llegó a realizar por incomparecencia de la madre.

A partir de ese momento hubo un nuevo periodo en que se perdió todo 
contacto con la madre hasta el momento actual, en que la menor se encuentra 
ya en proceso de acoplamiento con familia ajena designada al efecto para su 
acogimiento familiar permanente. Es por ello por lo que desde la Entidad 

Pública, tras valorar todos los antecedentes del caso, adoptó la difícil decisión de restringir los contactos 
entre madre e hija, todo ello con las miras puestas en el bienestar de la menor, a cuyo supremo interés 
han de estar orientadas las medidas de protección.

En el caso analizado en la queja 21/0837 el interesado tuvo en acogimiento familiar a un menor hasta 
que el Ente Público devolvió su custodia a su padre. Se quejaba de que la custodia la viniera ejerciendo 
de hecho una tía, que no cuidaba bien de él, sin cubrir de forma adecuada sus necesidades.

Tras interesarnos por la decisión adoptada por el Ente Público pudimos saber que el menor fue reintegrado 
con su padre en congruencia con el informe elaborado por el Equipo de Menores de la Delegación, que 
hizo una valoración de conjunto de su situación personal y de su red de apoyo familiar, derivando el 
seguimiento e intervención a los Servicios Sociales Comunitarios de su lugar de residencia, sin que los 
informes recibidos hasta ese momento hubiesen requerido de una intervención que excediera la que se 
venía realizando en el entorno familiar y social del menor.

También en la queja 20/0127 los interesados habían tenido en acogimiento familiar a una nieta, de 
11 años, prácticamente desde que nació, y se lamentaban de que el Ente Público hubiese declarado 
en desamparo a su hermana, de 1 año, sin que junto con esa decisión se hubiese dado respuesta al 
ofrecimiento que realizaron para tenerla también acogida junto con su hermana.
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El informe que sobre este asunto recibimos de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de Sevilla señalaba que el procedimiento para la valoración de idoneidad de los interesados 
se encontraba en la fase de trámite de audiencia, después de que la entidad colaboradora emitiera su 
informe de valoración de idoneidad, lo cual no fue obstáculo para que se reconociera un retraso en la 
gestión de dicho procedimiento como consecuencia de la acumulación de expedientes pendientes de 
tramitación, ello unido al desacuerdo existente entre la familia y la entidad colaboradora, que una vez 
resuelto permitió que el procedimiento administrativo siguiese su curso ordinario.

En ocasiones son los propios menores cuya familia se ve afectada por la intervención del Ente 
Público de Protección quienes nos hacen patente su discrepancia con la decisión adoptada, 
exponiéndonos su visión particular del problema de fondo que motiva dicha intervención. De este modo 
tras dar tramite a la queja 21/4713 pudimos descartar la situación de riesgo que nos fue denunciada por 
un joven que estuvo tutelado por la Junta de Andalucía. Se quejaba de que su hermana, de 14 años, que 
en esos momentos seguía estando tutelada por el Ente Público, a pesar de ello convivía con sus padres 
quienes no estarían abordando adecuadamente su conducta de riesgo.

Para concluir este apartado necesariamente debemos aludir a las quejas 20/6299 y 20/7942 en las que 
emitimos sendas Recomendaciones para que fuesen adoptadas medidas correctoras de los retrasos 
detectados en los expedientes analizados para decidir e implementar medidas de protección, las cuales 
fueron aceptadas por las Delegaciones Territoriales afectadas.

Así en la queja 20/6299 la intervención del Ente Público estuvo motivada por la denuncia y constatación 
de unos hechos de extremada gravedad (menor cuya madre la incita al consumo de drogas y a ejercer la 
prostitución). Ante la situación de desprotección de la menor la actuación congruente de la Administración 
habría de primar su seguridad y protección, adoptando de forma urgente decisiones que la protegieran del 
grave riesgo en que se encontraba, garantizando sus necesidades básicas, así como su integridad física y 
seguridad personal.

Es por ello que, ante la gravedad de los hechos que quedaron acreditados en el expediente reprochamos 
a la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Málaga que hubieran 
transcurrido más de cuatro meses hasta que la menor fue ingresada en un centro de protección de 
menores, sin ninguna medida efectiva que la alejara de la situación de grave riesgo en que se encontraba.

A tales efectos recordamos a dicha Delegación que el artículo 11 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor, establece como principios rectores de la actuación de los 
poderes públicos en relación con los menores la supremacía de su interés superior, debiendo protegerlos 
contra toda forma de violencia, incluido el maltrato físico o psicológico, los castigos físicos humillantes 
y denigrantes, el descuido o trato negligente, la explotación, los abusos sexuales, o cualquier otra forma 
de abuso, todo ello mediante procedimientos que aseguren la coordinación y la colaboración entre las 
distintas Administraciones, entidades colaboradoras y servicios competentes, tanto públicos como 
privados, para garantizar una actuación integral.

De igual modo, el artículo 14 de esta misma Ley Orgánica 1/1996 establece la obligación de prestar la 
atención inmediata que precise cualquier menor y de actuar si corresponde a su ámbito de competencias. 
Y en tal sentido, la Entidad Pública ostenta la facultad de asumir, en cumplimiento de la obligación de 

prestar la atención inmediata, la guarda provisional de un menor prevista en 
el artículo 172.4 del Código Civil -comunicada al Ministerio Fiscal, procediendo 
simultáneamente a practicar las diligencias precisas para investigar sus 
circunstancias y constatar, en su caso, la situación real de desamparo.

Es por ello que formulamos la Recomendación de que se revisen las 
actuaciones realizadas en el expediente de protección de  la menor a fin de 
que en supuestos similares, en que resulten evidentes los indicios graves de 
desprotección, se acuerden de manera inmediata medidas congruentes con 
dicha situación, separando a la menor del entorno social y familiar causante 
del riesgo.
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De tenor similar fue la queja 20/7942 en que la intervención del Ente Público vino motivada por la 
constatación de que se estaba produciendo una situación de vulneración de derechos de una menor 
de edad (maltrato de una niña por parte de su madre drogodependiente), siendo así que ante dicha 
situación de desprotección el expediente conducente a su declaración de desamparo se inicia más de 
seis meses después de haber sido recibido el informe con propuesta de desamparo procedente de los 
servicios sociales comunitarios, período de tiempo que ha de considerarse excesivo habida cuenta los 
indicadores de desprotección que se relataban en dicho informe. Y aunque se haya de ponderar que 
en la tramitación administrativa del expediente hubiera podido tener cierta incidencia las medidas 
adoptadas  por  la  Administración  Autonómica  en  sus  oficinas  administrativas  como  consecuencia  de 
las sucesivas prórrogas del estado de alarma por la pandemia COVID-19, estos efectos no podían ser 
excusa para la excesiva demora acumulada en la tramitación de este expediente, circunstancia que 
entra en contradicción con las previsiones del artículo 18.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, 
regulador del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda de Menores, el cual determina que la situación 
de desprotección en que se encuentren los menores habrá de dar lugar a la inmediata intervención de 
la Administración de la Junta de Andalucía, a fin de prestar la atención que requieran.

Así pues, conforme a los hechos expuestos, formulamos Recomendación ante la Delegación Territorial 
de igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla de que se revisen las actuaciones realizadas en 
el expediente de protección de la menor señalada en la queja a fin de que en supuestos similares se 
eviten dilaciones en la adopción de medidas de protección que evitarían prolongar el daño inherente a 
su situación de desprotección.

3.1.2.8.2 Ejercicio de la tutela por parte del Ente Público

Conforme a nuestro Código Civil el ejercicio de la tutela de un menor por parte del Ente Público 
comporta una serie de obligaciones semejantes a las que serían exigibles a sus progenitores, y 
además con el arquetipo de diligencia que sería usual en un “buen padre de familia”.

En relación con tales obligaciones tramitamos la queja 20/3396 en la que 
a madre de un menor tutelado por el Ente Público nos decía que su hijo 
padecía un problema en su mandíbula de carácter degenerativo y que si no se 
solucionaba con prontitud, mediante un tratamiento de ortodoncia, requeriría 
con el tiempo de una solución quirúrgica nada deseable y muy traumática 
para el menor.

Manifestaba que al estar tutelado su hijo por la Administración Pública 
correspondía a quien ejercía su tutela preocuparse por su estado de salud y 
realizar las acciones necesarias para satisfacer sus necesidades, entre ellas 
las relativas a garantizar sus cuidados de salud. Es por ello que al ver cómo 
pasaba el tiempo sin ninguna actuación encaminada a solucionar su problema 
solicitó la intervención de esta Defensoría.

Tras admitir la queja a trámite solicitamos de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de Sevilla la emisión de un informe al respecto, en el cual de forma sucinta se venían a relatar 
las incidencias acaecidas en las unidades administrativas competentes para gestionar los expedientes 
conducentes al pago de gastos extraordinarios ocasionados por menores en acogimiento familiar. Se 
aludía al cambio de estructura administrativa en la Delegación Territorial, a las contingencias derivadas 
de  las medidas restrictivas de movilidad derivadas de  la pandemia por  la COVID-19, y a  la dificultad 
técnica para gestionar pagos a través de la aplicación informática Giro. Culminaba el informe señalando 
lo siguiente: “... En el caso que nos ocupa, los pagos de gastos extraordinarios no se han abordado ya que se 
ha dado prioridad a los pagos remunerados de las familias acogedoras que llevaban meses sin abonarles sus 
pagos. Estamos a la espera que se refuerce a la Delegación Territorial de los recursos humanos necesarios 
y así poder atender todas las necesidades de las familias sin retrasos, aunque seguimos trabajando para 
poder llegar y realizar todos los atrasos ...”
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Tras analizar los hechos resaltamos que la queja en cuestión llegó a conocimiento de esta Defensoría 
en mayo de 2020, y que habiendo transcurrido más de un año desde entonces el problema del menor 
seguía sin encontrar atisbo de solución.

A tales efectos recalcamos que la resolución administrativa mediante la que se declara el desamparo 
de un menor produce, conforme a lo establecido en el artículo 172.1 del Código Civil, el doble efecto 
de atribuir a la Administración la tutela del menor y por otra parte, la suspensión de la patria potestad 
de sus progenitores. A partir de ese momento, la Administración deviene responsable de la guarda 
del menor sobre el que ejerce la tutela, debiendo adoptar las medidas de protección que en su interés 
considere más convenientes para garantizar sus derechos y satisfacer sus necesidades.

Los artículos 172 ter y 173 del Código Civil prevén que la guarda pueda realizarse mediante acogimiento 
familiar, lo cual supone que la Administración confíe el menor a una persona o personas que asumen 
el ejercicio de su guarda y, por tanto, quedan legalmente obligadas a velar por el menor que tienen 
acogido, tenerlo en su compañía, alimentarle, educarle y procurarle una formación integral pero, eso sí, 
siempre bajo la vigilancia, asesoramiento y ayuda de la Administración que ejerce su tutela, que es la 
última responsable de satisfacer todas sus necesidades.

Y en este punto hubimos de recalcar, tal como insistía la madre del menor en reiterados contactos con 
esta Institución, que la familia que tenía en acogimiento familiar a su hijo venía actuando de forma 
diligente y que ante el grave problema mandibular que padecía su hijo venían solicitado de forma 
reiterada a la Administración que asumiera el coste del tratamiento médico que éste requería, sin que 
hasta esos momentos se hubiera satisfecho esta petición.

Es por ello que formulamos una Recomendación a la mencionada Delegación Territorial para que se 
realizasen las actuaciones necesarias para agilizar el pago de los gastos extraordinarios necesarios para 
que el menor recibiera el tratamiento médico que solventase su problema mandibular.

La citada Delegación Territorial dio respuesta a nuestra resolución en sentido favorable, señalando que 
se había aprobado una resolución de reconocimiento de prestación económica a favor del menor de 
referencia.

Otra de las cuestiones recurrentemente abordadas por esta Defensoría 
en relación con el ejercicio de la tutela pública de un menor guarda 
relación con la decisión que ha de adoptar el Ente Público en relación 
a la autorización y materialización de visitas por parte de familiares y 
allegados.

Suele ser frecuente que la familia se queje por la escasez de las visitas, por 
considerar que debían tener mayor frecuencia y duración, y que también 
discrepen de la restricción o controles de los contactos telefónicos.

Así en la queja 20/8538 la familia extensa de un menor tutelado por el Ente 
Público e interno en un centro de protección solicitaba nuestra intervención 
para que se facilitase una mejor relación del menor con sus familiares. De 
manera especial se lamentaban de que no se autorizase al menor pasar el 
día de Navidad con su familia, pues consideraban que dicha decisión había 

perjudicado su estabilidad emocional y no se ha acordado atendiendo a su supremo interés.

A este respecto el Ente Público vino a  justificar su  intervención en función de  la obligada restricción 
de contactos personales derivados de la pandemia por COVID-19, ello añadido a incidentes graves 
protagonizados por el menor, en concreto abandonos del centro sin autorización con consumo de drogas, 
por lo que se valoró que el menor tenía aún que avanzar en este aspecto para poder llevar a cabo una 
salida sin la supervisión del equipo técnico del centro.

No obstante, el menor recibió una visita supervisada en las vísperas de Navidad, atendiendo a la necesidad 
tanto de aquel como de la familia de poder verse en unas fechas tan señaladas. Dicha visita fue llevada a 
cabo en Málaga, ya que ante la imposibilidad por parte de la familia de desplazarse a Córdoba, el equipo 
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psicoeducativo del centro consideró oportuno trasladarse con el adolescente al lugar de residencia de 
la familia extensa, donde se encontró con sus familiares, especialmente con sus hermanas pequeñas.

Connotaciones diferentes tenía la queja 21/6108 puesto que en este caso la menor fue tutelada por el 
Ente Público e ingresada en un centro de protección por decisión de un Juzgado y la madre se quejaba 
de que el Ente Público no le permitiese visitarla y que tampoco se lo autorizase a sus hermanas.

Tras interesarnos por el caso la Delegación Territorial de Igualdad Políticas Sociales y Conciliación de 
Córdoba nos informó que la decisión del juzgado derivó de un procedimiento civil en el que el padre 
reclamaba que se hiciese efectivo el derecho a ejercer la guarda y custodia de su hija. Ante las dificultades 
para hacer cumplir su resolución el juzgado acordó que la menor ingresase en un centro de protección, 
que se suspendieran las visitas con ambos progenitores y que se trabajase con la niña para prepararla 
para el retorno con su padre, quedando la reanudación de la relación con sus progenitores a expensas 
de la información que al respecto emitiesen los profesionales del centro.

Con el fin de dar cumplimiento al objetivo fijado por el Juzgado se inició una intervención psicosocial 
con la menor, a través del Equipo Técnico del centro en coordinación con la Unidad de Salud Mental 
Infanto Juvenil del Hospital de referencia, sin que hasta esos momentos se hubiese llegado a alcanzar 
los objetivos que permitirían retomar las relaciones familiares, siempre teniendo en cuenta el interés 
superior de la menor.

Otro ejemplo lo tenemos en la queja 21/7037 en la que la interesada nos decía que su hijo estaba 
tutelado por el Ente Público y lo tenía acogido su hermano. Se quejaba del escaso régimen de visitas 
que le habían concedido. Alegaba que por su corta edad el menor necesitaba una relación estrecha con 
su madre, siendo así que la legislación prevé que en la medida de lo posible se mantengan los vínculos 
familiares y por ello venía solicitando, sin éxito, que fuese ampliado el régimen de visitas.

En este caso la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla justificó su 
decisión por haber detectado que la madre una conducta de instrumentalización al menor que interfería 
gravemente en el desarrollo psicoemocional del niño, todo ello por trasmitirle mensajes erróneos en 
cuanto a los motivos del desamparo y la inminencia de una reagrupación familiar.

Por todo ello la propuesta técnica del equipo técnico fue que la relación con su progenitor se redujese 
a una visita mensual, con una hora de duración y bajo supervisión técnica. Dicha propuesta, una vez 
aprobada por la Comisión Provincial de Medidas de Protección fue notificada a la madre quien interpuso 
en el juzgado de familia una demanda de oposición contra la misma.

3.1.2.8.3 Acogimiento familiar

La legislación prevé que al adoptar alguna medida de protección sobre un menor se otorgue prioridad, 
siempre que fuera posible y favorable para él, a aquella que permita su permanencia en su entorno 
familiar, primando por tanto el acogimiento familiar sobre el residencial, y tratándose de acogimiento 
familiar el acogimiento en familia extensa sobre familia ajena.

Entrando en las cuestiones abordadas en las quejas relativas a acogimiento familiar nos referiremos 
en primer lugar a la problemática asociada a la compensación de los gastos derivados del 
compromiso que asume la familia acogedora con el menor. Así en la queja 19/3154, el interesado 
se lamentaba porque aún no había obtenido respuesta a su solicitud de remuneración del acogimiento 
familiar de sus nietas, siendo así que sus circunstancias económicas familiares eran muy limitadas y 
dicha ayuda económica le resultaba indispensable para proporcionar a las menores los cuidados que 
éstas requerían.

Al dar trámite a la queja la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Cádiz 
vino a recalcar que su intervención se ajustó a lo establecido en el artículo 17 de la Orden de 11 de febrero 
de 2014, según el cual el inicio del procedimiento para la concesión de dicha prestación económica se 
inicia a propuesta del Servicio de Protección de Menores, una vez que cuenta con una propuesta de 
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remuneración de los gastos derivados del acogimiento familiar incluida en el Plan de Apoyo que elabora 
la Institución colaboradora de integración familiar (ICIF). En el caso expuesto en la queja la ICIF realizó el 
seguimiento del acogimiento familiar y elaboró el aludido plan de apoyo, siendo así que ni en el informe 
de seguimiento ni en el plan de apoyo se consideró necesario conceder una ayuda económica para 
remunerar los gastos derivados de dicho acogimiento familiar.

No obstante lo anterior, y ante las manifestaciones efectuadas por el interesado en su queja, el Servicio 
de Protección de Menores no descartaba que si por parte de la ICIF se obtuviesen datos que hicieran 
necesario un cambio en el plan de intervención, que incluyera la remuneración del acogimiento familiar, 
se procedería en consecuencia y se incluiría el caso de esta familia entre las que se proponen para 
obtener la citada prestación económica.

Otra cuestión que incide en la relación entre familia acogedora y menor es el relativo a la responsabilidad 
que tuviera que asumir la familia de acogida por hechos derivados de la conducta del menor, tal 
como en la queja 20/3780 en la que la interesada nos decía que estando en vigor el estado de alarma 
por la pandemia COVID-19, con la consiguiente obligación de permanecer en confinamiento domiciliario, 
el adolescente a quien tenía en acogimiento familiar desobedecía sus indicaciones e incumplía dicha 
obligación, lo cual había motivado que la policía diera curso a una denuncia.

Nos decía que su actuación con el menor había sido diligente, y por ello pedía que la eventual 
responsabilidad por su comportamiento fuese asumida por la Junta de Andalucía por ser la entidad 
pública que ostentaba su tutela.

Toda vez que conforme al artículo 1903 del Código Civil quien ejerza la tutela es responsable por los 
perjuicios causados por los menores que están bajo su autoridad y habitan en su compañía, cesando 
esta responsabilidad sólo cuando se pudiera probar que el empleo de la diligencia de “un buen padre de 
familia” para prevenir el daño, decidimos admitir la queja a trámite y solicitar información al respecto a 
la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla.

A este respecto el Ente Público vino a relatar que al momento de ocurrir los hechos el joven ya había 
alcanzado la mayoría de edad y que, no obstante, se realizaron gestiones ante la Subdelegación del 
Gobierno para solicitar información sobre el momento procedimental en el que se encontraba la sanción 
impuesta, pudiendo conocer que ya había finalizado el plazo para el pago voluntario de la sanción y que 
presentadas  las oportunas alegaciones por  la  interesada habría que esperar a  la resolución final del 
procedimiento, sin que en ningún caso se pudiera derivar responsabilidad al Ente Público.

Tras analizar los hechos comunicamos a la interesada que por haber alcanzado el joven la mayoría de 
edad debía ser él quien, con su propio patrimonio, hiciera frente al pago de la multa que llegado el caso 
le fuera impuesta por la infracción cometida, pero sin que le alcanzase a ella ninguna responsabilidad 
pecuniaria al respecto.

Otro conjunto significativo de quejas guardan relación con la valoración de idoneidad como 
familia de acogida, tal como en la queja 20/3100, presentada por una familia que se encontraba 
pendiente  de  la  finalización  del  procedimiento  para  que  fuese  valorada  su  idoneidad  para  tener  en 
acogimiento familiar a un menor inmigrante, en esos momentos ingresado en un centro protección. 
Se mostraban muy preocupados porque el procedimiento de valoración de idoneidad aparentemente 
había quedado paralizado como consecuencia del estado de alarma por COVID-19, lo cual perjudicaba 
de manera especial al menor.

Tras admitir la queja a trámite solicitamos información al respecto a la Delegación Territorial de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla, que vino a justificar dicha demora por las carencias 
de personal existentes en el Servicio de Protección de Menores de Sevilla (debido a bajas laborales 
del personal técnico en esos momentos no se contaba con un profesional de psicología que elaborase 
el informe valorativo de la idoneidad) por lo que se solicitó, sin éxito, la colaboración del Equipo de 
Tratamiento Familiar de San Juan de Aznalfarache. Y para dar solución a esta situación a continuación 
se encomendó a una Fundación la emisión de un informe psico-social relativo a las capacidades del 
solicitante para acoger de forma permanente al menor, estando en esos momentos a la espera de 
recibir dicho estudio.

https://defensordelmenordeandalucia.es/tras-sufrir-retraso-por-la-covid-19-la-administracion-resuelve-a-favor-de-la-familia-para-el
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Tras haber dejado transcurrir un período de tiempo prudencial desde entonces, solicitamos a la Delegación 
Territorial que nos informara acerca del resultado del procedimiento de valoración de idoneidad cuyo 
retraso motivó nuestra intervención. Y también pedimos información sobre las medidas que se hubieran 
podido adoptar para solucionar la carencia de efectivos de personal en el Servicio de Protección de 
Menores, cuya ausencia viene repercutiendo de forma negativa en el funcionamiento ordinario de dicho 
servicio y que compromete las medidas que se pudieran adoptar en ejercicio de las competencias de esa 
Delegación Territorial en materia de protección de menores.

El nuevo informe que nos fue remitido señalaba que, aunque con demora, finalmente fue emitido, en 
sentido favorable, el informe de idoneidad para el acogimiento familiar permanente del menor. Dicho 
informe fue elaborado por el personal del centro de protección ante las carencias de personal existentes 
en la Delegación Territorial, y en cuanto a la solución de estas carencias se indicaba lo siguiente: “... 
la carencia de efectivos para la valoración de idoneidad en el Servicio de Protección de Menores señalada 
en su escrito se ha venido supliendo a través de la colaboración de los Equipos Técnicos de los Centros 
de Menores, de los Servicios de Apoyo al Acogimiento Familiar (en y por determinados casos), también de 
forma excepcional los Servicios Sociales Comunitarios. No obstante, recientemente se ha incorporado un 
Equipo Técnico destinado a estas tareas al Departamento de Acogimiento Familiar Adopción del citado 
Servicio de Protección de Menores ...”

Por su parte en la queja 21/3269 era la familia extensa de unos menores quien se dirigió a esta Defensoría 
en disconformidad con el rechazo a su ofrecimiento para tener en acogimiento familiar a sus sobrinos, 
por considerar dicha decisión contraria a lo establecido en la legislación que prima el acogimiento 
familiar sobre el ingreso de los menores en un centro; y en el supuesto de acogimiento familiar que se 
favorezca el acogimiento en familia extensa sobre el acogimiento en familia ajena.

En este caso la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Cádiz nos expuso 
que el resultado negativo a su idoneidad como familia acogedora de los menores estuvo suficientemente 
motivado al haber quedado acreditado en el estudio elementos tales como la existencia de motivaciones 
no conectadas con las necesidades de seguridad y protección que los menores; expectativas no ajustadas 
a la realidad del acogimiento permanente de dos menores con necesidades especiales; inexperiencia 
de los solicitantes en la crianza, atención y educación de menores en general, y especialmente, con 
necesidades especiales; incapacidad para la aceptación de la historia personal de los menores y de sus 
necesidades especiales, ya que no aceptan los motivos del desamparo y, por tanto, el daño que este 
ha generado a los mismos; y por último también la carencia de recursos y habilidades personales para 
abordar las situaciones nuevas que se puedan producir como consecuencia de la relación con los niños.

Al darse estos condicionantes negativos en la familia extensa que realizó el 
ofrecimiento para tener en acogimiento familiar a los menores, la resolución 
adoptada fue congruente con la propuesta negativa emitida tras el estudio de 
idoneidad, y a pesar de la previsión legal de primacía de la familia extensa el 
interés superior de los menores hubo de primar y se tuvo que optar por otra 
solución más conveniente para ellos.

También en relación con el acogimiento en familia extensa tramitamos la 
queja 21/1927, en la que la interesada nos decía que su nieto, recién nacido, 
había sido declarado en desamparo y que ella se había ofrecido a tenerlo en 
acogimiento familiar, al igual que ya tenía a su hermano, y que el Ente Público 
no había  respondido de  forma  favorable a su ofrecimiento, prefiriendo que 
este pase a ser acogido por una familia ajena a la biológica.

Tras interesarnos por el caso vinieron a disiparse las preocupaciones 
expresadas por la interesada. En realidad nunca se le negó la posibilidad de tener en acogimiento 
familiar a su nieto, sino que en esos momentos se encontraba en proceso el estudio de idoneidad, el 
cual una vez concluido arrojó una propuesta favorable, constituyéndose el mismo con carácter temporal 
escasamente un mes después de haberse presentado la solicitud.

El Ente 
Público tiene 
la obligación 
de efectuar un 
seguimiento 
y control de 
la evolución 
del menor con 
su familia de 
acogida

https://defensordelmenordeandalucia.es/la-abuela-ya-disfruta-de-su-nieto-en-acogimiento-provisional
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Una de las obligaciones que incumbe al Ente Público, como responsable de los deberes inherentes a la 
tutela de un menor, es la tarea de seguimiento y control de la evolución del menor con su familia de 
acogida. Sobre esta cuestión tramitamos la queja 21/1267 a instancias de la madre de unas menores, 
tuteladas por el Ente Público, cuyas hijas venían siendo atendidas por una familia desde 2016 en la 
modalidad de acogimiento familiar permanente especializado, y que meses antes de presentarnos su 
queja fueron retiradas de dicha familia como consecuencia de la conducta negligente y maltratadora 
que tenían con ellas.

La interesada, madre biológica de las niñas, argumentaba que el cese del acogimiento familiar se produjo 
gracias a su insistencia en denunciar la situación de sus hijas, lo cual pondría en evidencia el deficiente 
control que sobre la evolución del acogimiento familiar había venido realizando tanto la unidad tutelar 
responsable de ellas como la entidad colaboradora de integración familiar que tenía encomendada 
dicha labor.

Tras recabar información al respecto a la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de Sevilla, señalamos como hecho destacable que el seguimiento del acogimiento se produjo 
con la periodicidad establecida por la legislación. Constaban dos informes de seguimiento efectuados en 
julio y agosto de 2017; otro posterior realizado en marzo de 2018 y un último informe en junio de 2019, 
los cuales se correspondían con los mínimos establecidos en el artículo 12, apartado 6, de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, que establece que en los acogimientos 
permanentes el Ente Público debe efectuar una revisión de dicha medida de protección, evaluando la 
evolución del menor con su familia acogedora, cada seis meses el primer año y, a partir del segundo año, 
cada 12 meses.

Otro hecho reseñable es que la intervención en protección de las menores se produjo apenas un mes 
después de tener conocimiento, tras recibir una denuncia escrita de la madre, de la inadecuada atención 
que sus hijas estarían recibiendo de su familia acogedora.

Sin  embargo  estas  circunstancias  no  podían  soslayar  la  ineficacia  del 
seguimiento efectuado a la familia acogedora, el cual no llegó a detectar 
ninguna incidencia reseñable y sólo a instancias de la madre biológica se 
obtuvo la primera noticia sobre el trato que venían recibiendo las niñas, pues 
aún conociendo la dificultad que entraña el seguimiento de la vida familiar, 
ya que dicha labor supone adentrarse en ámbitos de la vida privada muy 
sensibles, en que existe una natural resistencia a la revelación de pautas de 
conducta no apropiadas, ante el temor de las consecuencias para el propio 
menor y para la familia con la que convive, nuestra perspectiva de Defensoría 
de la Infancia y Adolescencia nos obliga a cuestionarnos si no se pudo haber 
actuado de otro modo más eficaz, si la forma en que se efectuó la supervisión 

del acogimiento familiar no debió ser más intensa o más incisiva en determinados detalles que hubieran 
propiciado obtener indicadores que alertaran de una situación irregular.

Y es que no podemos conformarnos con la persistencia del acogimiento familiar durante más de cuatro 
años, cuando a la postre se ha podido conocer que prácticamente desde el inicio de la relación las 
menores dieron muestra de inadaptación a la dinámica familiar, que se vino agravando con el tiempo, 
llegando a situaciones vejatorias, de maltrato psicológico. La percepción de la madre biológica es que 
la entidad colaboradora cometió muchas negligencias y apenas supervisó a la familia acogedora ni 
entrevistó debidamente a sus hijas, circunstancia que quedaría demostrada en los escritos que remitió 
mostrando preocupación por su estado y las propias quejas que realizaron sus hijas.

En esta tesitura hemos de compartir con la madre su pesar porque sus hijas no hubieran podido 
expresarse libremente y compartir con el personal de la entidad colaboradora o con la unidad tutelar 
sus inquietudes, miedos y problemas, sin temor a represalias o castigos por parte de la familia de la que 
en esos momentos dependían. La madre echaba en falta esa posibilidad de comunicación directa y se 
lamentaba de que el seguimiento efectuado se hubiese limitado a la redacción de informes formales, 
realizados con una periodicidad que, si bien cumplía con los mínimos legales, a la postre se había 

Solicitamos 
medidas 
correctoras 
para garantizar 
una supervisión 
eficaz de los 
acogimientos 
familiares

https://defensordelmenordeandalucia.es/que-se-revise-el-protocolo-de-las-familias-de-acogidas-para-garantizar-posibles-denuncias-de-las
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mostrado ineficaz para un correcto control y supervisión del estado de las menores cuya tutela seguía 
ejerciendo la Administración.

En el informe que nos fue remitido no se nos aportaron detalles sobre cómo se realizó el seguimiento 
del acogimiento, esto es, cómo se recabaron los datos y se obtuvo información sobre la evolución de las 
menores y la dinámica de relación con su familia de acogida. A este respecto hemos de señalar que los 
cauces habituales consisten en entrevistas personales y visitas al domicilio familiar.

En cuanto a las entrevistas personales al menor, creemos que éstas deben realizarse en un contexto 
aislado, sin interferencias ni de su familia biológica ni la de acogida, en un entorno que propicie la 
confianza, evitando rigideces en la rutina de preguntas y favoreciendo la comunicación con el menor.

También estimamos que no bastaría con esta entrevista puntual, ya que sería aconsejable que el menor 
dispusiera de un canal de comunicación que le permitiera contactar con facilidad en supuestos puntuales 
para hacer llegar sus dudas o inquietudes, e incluso para denunciar conductas inapropiadas, sirviendo 
para ello las nuevas tecnologías de la comunicación, en especial las redes sociales de internet de uso 
tan generalizado entre la juventud. De estas comunicaciones y de la respuesta ofrecida deberían existir 
reseñas en los informes de seguimiento.

Y en cuanto a las visitas al hogar familiar, estimamos que estas se deben producir de improviso, sin 
anunciar previamente su llegada, de tal modo que no se convierta en una visita protocolaria y rígida, en 
la que la familia muestre su mejor versión, previamente preparada, y el personal supervisor se limite a 
cumplimentar en el informe los diferentes items establecidos, pero sin un análisis crítico y contradictorio 
de la información obtenida.

Aún así, somos conscientes que seguirán existiendo casos que se escapen del control pero creemos 
que una actuación reforzada permitirá reducir el número de situaciones como las descritas en la queja. 
Por todo ello, teniendo en cuenta los hechos expuestos, formulamos una Recomendación a la citada 
Delegación Territorial para que se revise el protocolo de recogida de información seguido por la entidad 
colaboradora, especialmente en lo referido a las entrevistas personales y visitas al domicilio familiar, así 
como la respuesta dada a posibles quejas de las menores para denunciar su situación, y a resultas de 
sus conclusiones se establezcan medidas correctoras para garantizar una supervisión más eficaz de la 
evolución del acogimiento familiar, evitando situaciones de maltrato psicológico.

Al momento de redactar este informe nos encontramos a la espera de recibir respuesta a nuestra 
resolución, en la que se manifieste la aceptación o rechazo de la misma.

También hemos de hacer especial mención a nuestras actuaciones en la queja 20/6451 que tramitamos 
tras dirigirse a nosotros una familia que tenía en acogimiento familiar permanente a un menor, afectado 
por trastorno de déficit de atención con hiperactividad, unido a retraso madurativo, y que en  fechas 
próximas iba a alcanzar la mayoría de edad. Se quejaban porque a pesar de sus reiteradas peticiones 
el menor aún no disponía de una valoración de su discapacidad y tampoco tenían conocimiento de que 
se hubiera previsto para él un programa de actuaciones que le ayudaran en el tránsito a su vida adulta 
independiente, a pesar de ser consciente la Administración que ejercía su tutela de sus limitaciones 
personales.

Tras admitir la queja a trámite solicitamos de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación de Málaga la emisión de un informe al respecto, en el cual de forma sucinta se indicaba 
que en abril de 2020 se solicitó para el menor el reconocimiento de su grado de discapacidad, siendo 
resuelto este expediente en julio de ese mismo año, reconociendo al menor un grado de discapacidad 
del 34%, revisable en julio de 2025.

De conformidad con los informes técnicos de que disponía el Servicio de Protección de Menores no 
se valoró que el menor tuviese limitada su capacidad hasta el punto de que fuera necesario instar 
judicialmente una curatela, a lo cual se añadía la evolución favorable del acogimiento familiar y que 
ambos, menor y familia acogedora, manifestaron su intención de proseguir con su relación de convivencia, 
siendo este el motivo por el que no se planteó ningún recurso alternativo tras la mayoría de edad.

https://defensordelmenordeandalucia.es/la-administracion-debe-garantizar-con-un-plan-individual-el-transito-a-la-mayoria-de-edad-de-los
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En relación a este informe la familia acogedora vino a replicar que si bien la resolución por la que se 
reconocía al menor su grado de discapacidad tenía fecha de 27 de julio, a ellos no les fue notificada 
hasta tres meses después, el 29 de octubre, siéndole entregado el carnet el 3 de noviembre, cuando 
el joven ya había alcanzado la mayoría de edad. En cualquier caso se lamentaban de que fuesen ellos 
y no la Administración que ejercía su tutela quien hubiese mostrado preocupación por la ausencia de 
reconocimiento legal del grado de discapacidad, y sin que tampoco tuviesen conocimiento de que se 
hubiese planificado nada para favorecer su tránsito a la vida adulta, ante la cercanía de su mayoría edad 
y la incógnita de cómo influiría su discapacidad en su desarrollo personal y profesional.

Tras valorar la información de que disponemos en el expediente, como Defensoría de la Infancia y 
Adolescencia nos centrarnos en las obligaciones que incumben al Ente Público en el ejercicio de la tutela 
del menor. Y a este respecto recalcamos que el estatus jurídico derivado de un acogimiento familiar 
no es el mismo que el que se produce con una adopción. La persona, menor de edad, en acogimiento 
familiar no se integra en su familia acogedora como un hijo más, con plenos derechos y obligaciones. 
Las obligaciones y facultades de la familia acogedora se circunscriben a lo previsto en la legislación 
civil, limitadas al ejercicio de la guarda y custodia del menor, dando cobertura a todas sus necesidades, 
tanto materiales como afectivas, pero correspondiendo a quien ejerce la tutela -en este caso la Junta de 
Andalucía- las obligaciones y facultades más trascendentes, de supervisión y dirección de la relación del 
menor tutelado con su familia de acogida, teniendo la potestad de decidir la continuidad del acogimiento 
familiar y cualquier otra cuestión que fuera relevante para la vida del menor.

A este respecto, el artículo 27 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, sobre Acogimiento Familiar 
y Adopción, prevé que se efectúe un seguimiento de los menores en acogimiento familiar con periodicidad 
al menos semestral, recabando la información necesaria de los servicios sociales, sanitarios y educativos; 
y también de la propia familia acogedora respecto a la evolución del menor y a su integración en la 
familia, estableciendo para ello las medidas de coordinación adecuadas.

Y según se desprende de la información aportada a esta Defensoría la evolución 
del menor en el seno de su familia de acogida fue muy favorable, hasta el 
punto de que no se consideró necesario establecer ninguna especial medida 
de protección a pesar de su discapacidad, pero aún así, por muy favorable que 
fuese la integración del menor con su familia de acogida, y aún contando con 
la predisposición de esta familia para mantener la convivencia con el menor 
una vez que éste alcanzase la mayoría de edad, el Ente Público que ejercía 
su tutela no podría desentenderse de sus obligaciones y dejar de programar 
el tránsito a su vida adulta independiente, que en este caso parecía estar 
encauzado de modo favorable para el ex tutelado gracias a la colaboración 
altruista de la familia, pero sin que este hecho debiera ser obstáculo para 
prever con suficiente antelación las necesidades del ex tutelado y los recursos 
sociales o ayudas publicas a las que podría tener acceso, y todo ello inserto 

en un programa o plan específicamente elaborado para él, conforme a su características personales, 
capacidades y entorno social en que previsiblemente se desenvolvería.

Por todo lo expuesto, y con apoyo en la legislación aplicable al caso, dirigimos a la citada Delegación 
Territorial una Recomendación para que para cada menor en que fuese previsible que alcanzase la 
mayoría de edad bajo tutela del Ente Público se elaborase, con suficiente antelación, un plan especifico 
para el tránsito a su vida adulta independiente, y todo ello con indiferencia de que éste pudiera encontrarse 
en acogimiento familiar o residencial, estableciendo las ayudas y apoyos que se considerasen necesarios 
en función de las circunstancias concretas del menor.

También recomendamos que se efectuase un seguimiento de la evolución del menor ex tutelado señalado 
en el expediente de queja, a fin de apoyarlo en su tránsito a la vida adulta independiente facilitando, en 
su caso, su acceso a las ayudas públicas de que pudiera resultar beneficiario, fueran estas económicas 
o de otra índole.

Demandamos 
un plan 
específico de 
transitar a la 
vida adulta 
para todas 
las personas 
menores 
tuteladas
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La respuesta a nuestra resolución por parte de la citada Delegación Territorial fue en sentido 
favorable, precisando que desde el Servicio de Protección de Menores no solo se llevarían a cabo las 
Recomendaciones realizadas desde el Defensor del Pueblo para este caso concreto, sino en general para 
todo menor del sistema de protección.

3.1.2.8.4 Acogimiento residencial

En relación con la medida de protección consistente en el acogimiento residencial de menores esta 
Institución recibe quejas relacionadas con el funcionamiento cotidiano de los centros, tal como en la 
queja 20/3182 cuya tramitación iniciamos tras dirigirse a nosotros una familia que venía colaborando 
con un centro de protección de menores en la provincia de Sevilla, lamentándose de que no se hubieran 
habilitado medios para que los internos pudieran realizar videollamadas durante el período en que 
estuvo vigente la restricción de movilidad por el estado de alarma.

Referían que la no disponibilidad de tales elementos avanzados de comunicación dificultaba la continuidad 
de los estudios del menor y también les impedía relacionarse con él.

Tras admitir la queja a trámite solicitamos de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla la emisión de un informe al 
respecto, en el cual se indicaba que en consonancia con las medidas sanitarias 
derivadas del estado de alarma se paralizaron de forma temporal todas las 
relaciones personales de los menores acogidos en centros de protección 
de menores con personas de fuera del centro (familias biológicas, con sus 
familias colaboradoras, etc), al objeto de salvaguardar la integridad de dichos 
menores. Al mismo tiempo, con la finalidad de facilitar el contacto entre los 
menores y su familia biológica, allegados y familias colaboradoras, desde la 
Dirección General de Infancia se dictaron instrucciones para facilitar tales 
contactos, previendo que en función de la evolución de la pandemia se pudiera 
restablecer progresivamente las relaciones y comunicaciones.

No obstante, el informe precisaba que el problema expuesto en la queja derivaba de la deficiente conexión 
a internet y red wifi del centro, motivada por razones tanto técnicas como de costo económico, todo 
ello como consecuencia de su peculiar configuración arquitectónica. A  lo expuesto  también se unían 
carencias en cuanto a la dotación de ordenadores portátiles o móviles corporativos.

Tales medios técnicos, básicamente referidos al acceso del centro a banda ancha de internet y 
distribución inalámbrica (wifi) de dicha conexión en su interior, así como la disponibilidad por los menores 
de ordenadores para poder asistir a las clases del centro docente en el que estuvieran cursando sus 
estudios en la modalidad remota (on line), no podía considerarse una demanda desproporcionada o 
carente de fundamento, más al contrario, se trata de unos recursos técnicos de uso generalizado en 
la sociedad actual y cuya carencia deja en situación de desventaja a las personas que carecen de ellos, 
situación que se agrava por tratarse de menores en situación desamparo y cuyos cuidados y cobertura 
de sus necesidades básicas corresponde al Ente Público que ejerce su tutela.

Es por ello que hubimos de recalcar las obligaciones que al Ente Público correspondían en ejercicio de la 
tutela de los menores alojados en dicho centro de protección, cuyas necesidades educativas, formativas 
y de comunicación aspiramos a que fuesen satisfechas al menos en un nivel parejo al del resto de 
menores andaluces.

A tales efectos recordamos que la redacción actual de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, deja sentado en su artículo 5 el derecho de los menores a buscar, recibir y 
utilizar la información adecuada a su desarrollo, por lo que se prestará especial atención a la alfabetización 
digital y mediática, de forma adaptada a cada etapa evolutiva, que permita a los menores actuar en línea 
con seguridad y responsabilidad. A tales efectos prevé dicho articulo que las Administraciones Públicas 
faciliten el acceso de los menores a los servicios de información.

Ante la 
dificultad de 
desplazamiento 
de familiares las 
videollamadas 
ayudan a 
preservar los 
contactos con el 
menor de edad

https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-se-dote-al-centro-de-proteccion-de-menores-de-medios-tecnicos-que-permitan-a-los
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También el artículo 7 de dicha Ley Orgánica establece el derecho de los menores a participar plenamente 
en la vida social, cultural, artística y recreativa de su entorno, así como a una incorporación progresiva 
a la ciudadanía activa.

El artículo 11, apartado 1 de la misma Ley determina la obligación de las Administraciones Públicas de 
tener en cuenta las necesidades de los menores al ejercer sus competencias, señalando específicamente 
las relativas a medios de comunicación y nuevas tecnologías (TICs). Y el artículo 21 bis, con referencia a 
menores acogidos, con independencia de la modalidad de acogimiento familiar o residencial, establece 
su derecho a relacionarse con su familia de origen en el marco del régimen de visitas, relación y 
comunicación establecido por la Entidad Pública y también el derecho a recibir el apoyo educativo y 
psicoterapéutico que fuese necesario.

Por todo lo expuesto formulamos una Recomendación para que se realizasen las actuaciones necesarias 
para dotar al citado centro de protección de menores de medios técnicos que permitieran a los menores 
allí alojados acceder de forma remota a las clases en los centros educativos en los que estuviesen 
matriculados, así como realizar videollamadas y su acceso a internet con los controles y supervisión que 
se considerasen necesarios.

En respuesta a dicha resolución la Delegación Territorial nos remite un informe en el que asumía y 
aceptaba nuestro posicionamiento.

Una cuestión que suele suscitarse de forma reiterada en las quejas que tramita 
esta Defensoría es la relativa a la necesidad de que los centros de protección 
adapten sus características y pautas de funcionamiento al perfil conflictivo de 
los menores allí alojados. Los profesionales denuncian agresiones y ausencia 
de recursos, medios y formación para atender a menores con un perfil muy 
conflictivo. Estos comportamientos disruptivos provocan también molestias a 
la vecindad, además de reflejar un aparente descontrol y desgobierno de los 
recursos.

Sobre esta problemática haremos alusión a la queja 20/6944, que esta 
Defensoría tramitó de oficio tras tener conocimiento, por distintas fuentes, del 
robo que protagonizó el pasado mes de agosto de 2019 un menor residente 
en un centro de protección de Castilleja de la Cuesta (Sevilla), para lo cual 
agredió de forma reiterada y vejó a la educadora que en esos momentos lo 
custodiaba. Con posterioridad el menor fue detenido por la policía e ingresado 

en un centro de internamiento para menores infractores por orden del Juzgado de Menores.

Cuando nos encontrábamos recabando información sobre las circunstancias del suceso recibimos la 
llamada de  la  educadora que  fue  víctima de  la  agresión,  quien  concertó una  cita  en nuestra oficina 
para ponernos al corriente de las circunstancias en que ejercía su labor profesional en el centro y las 
características de los menores allí alojados.

Tras  analizar  los  datos proporcionados por  la  educadora acordamos  iniciar,  de oficio,  un  expediente 
de queja, solicitando informe de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
de  Sevilla  la  emisión  de  un  informe  sobre  las  deficiencias  e  irregularidades  en  la  organización  y 
funcionamiento del centro que se deducían del relato efectuado por la educadora, centrando de manera 
especial su atención en los motivos de la permanencia continuada de menores, en edad adolescente y 
con perfil conflictivo, en el mismo centro de protección previsto como residencial básico, sin que se les 
proporcionara asistencia especializada en el abordaje de sus problemas de comportamiento.

De igual modo, y con referencia a cada uno de los adolescentes citados por la educadora solicitamos 
información sobre los motivos por los que se produjo la aparente dilación en medidas de protección que 
habrían de garantizar una atención adecuada a sus específicas circunstancias personales.

Una vez recibido este informe procedemos a analizar su contenido al hilo de las manifestaciones 
realizadas por la educadora, para lo cual realizamos las siguientes consideraciones:

La permanencia 
continuada de 
menores con 
perfil conflictivo 
en centros no 
adaptados a sus 
singularidades 
puede ocasionar 
graves 
problemas de 
convivencia

https://defensordelmenordeandalucia.es/solicitamos-la-supervision-de-un-centro-de-menores-tras-la-agresion-a-una-educadora-por-parte-de-uno
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I. Acumulación de residentes de perfil muy conflictivo

La gravedad del incidente ocurrido en el centro hace que sea difícil realizar un análisis sosegado de los 
condicionantes que pudieron propiciar dicha situación. Aún así el tiempo transcurrido desde entonces 
permite dejar en un segundo plano el alto impacto emocional que conlleva el suceso para las personas 
implicadas y hace viable que ahondemos en los hechos alejándonos, eso sí, de los elementos más 
escabrosos.

Hemos de señalar que no siempre disponemos de un testigo privilegiado de lo ocurrido, que en este caso 
es la profesional víctima de la agresión, quien ha podido aportarnos información directa, de primera 
mano, de los pormenores del suceso y, lo que es más interesante para nuestra investigación, de las 
condiciones en que se desenvolvía la vida ordinaria en el centro.

Y es aquí donde la educadora relata sin ningún ambages que en su opinión era previsible que ocurriera 
un incidente violento como el relatado o de características similares, todo ello por la sucesión de previos 
incidentes violentos protagonizados por los internos que fueron denunciados por el personal y, por tanto, 
conocidos por la Administración, y que no dieron lugar a medidas correctoras eficaces y proporcionadas.

Refiere la educadora que empezó a trabajar en el centro en mayo de 2020, siendo contratada para hacer 
una sustitución a un compañero quien se encontraba de baja por razones médicas. La entidad gestora 
del recurso la contrata teniendo en consideración su experiencia profesional por haber trabajado antes 
como educadora en centros de convivencia que ejecutan medidas de responsabilidad penal de menores 
en medio abierto.

Al contratarla para desempeñar su labor la dirección de este recurso le informa que los internos que 
allí residen tienen un perfil muy complicado, circunstancia que es corroborada por el Ente Público en 
el informe que nos ha sido remitido al señalar que “al inicio de su contrato y antes de comenzar su 
trabajo en el centro, la educadora fue informada en entrevista de acogida (tal y como tenemos establecido 
por protocolo), del perfil de cada uno de los menores, haciendo hincapié sobre todo en las características 
especialmente conflictivas de varios de los residentes”.

Respecto  de  estos menores  el  informe  especifica  lo  siguiente:  “...  algunos de los menores con unos 
perfiles más complicados, empezaron a mostrar alteraciones conductuales importantes que interferían en 
las rutinas diarias, ya que no respetaban las normas, se ausentan del centro sin permiso y se enfrentaban 
a educadores y compañeros ...”

Por tanto, no cabe duda del conocimiento por parte del Ente Público del perfil conflictivo de los chicos 
que en ese momento residían en el  centro, y más específicamente hemos de señalar que cuando  la 
educadora inició el desempeño de su funciones residían en el mismo sólo cuatro internos, cuyo perfil 
describe de forma sucinta la educadora.

Las experiencias vividas por el menor agresor sin lugar a dudas han tenido un fuerte impacto en su 
manera de relacionarse con sus iguales y con las personas adultas referentes de su cuidado, con 
constantes muestras de inadaptación a las reglas de convivencia en sociedad. Al no tener todavía 
madurado  su  carácter  se  vio muy  influenciado por el  ingreso en el  centro de un nuevo  chico,  quien 
exacerbó su conducta inadaptada. Ambos se dedicaron a delinquir tanto en el interior del centro (hurtos 
a otros menores y daños en las instalaciones) como en sus salidas al exterior (robo con arma blanca en 
una papelería).

En cualquier caso, cuando ella empezó a trabajar en el centro ya existían antecedentes de peticiones 
de traslado del menor a un centro específico en el abordaje de problemas de comportamiento. Fueron 
constantes las notificaciones de incidencias por asuntos tales como: robos dentro del hogar, hurtos a otros 
chicos, tenencia de armas blancas, vandalismo, destrozos en las instalaciones del centro, abandonos no 
autorizados. Especifica la educadora que estos abandonos del centro se producían a diario, esto es, el 
menor entraba y salía del centro a su antojo, sin que el personal educativo pudiera evitarlo.

Ella misma llegó a interponer contra este menor una denuncia en junio de 2020 -cerca de un mes 
antes de sufrir la agresión- en el puesto de la Guardia Civil acusándolo de intimidarla con amenazas de 
causarle daño.
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Tal como se ha señalado, a estos cuatro menores se une en mayo de 2020, procedente de un centro 
en el que cumplía una medida de responsabilidad penal, un nuevo interno. Se trata de un chico, de 16 
años, que cuando ingresa en el centro acababa de cumplir una medida de internamiento de dos años de 
duración impuesta por el Juzgado de Menores.

De este chico no se tenía ningún dato pues cuando ingresó no se remitió al centro su expediente. 
Ingresó en  junio y a finales de  julio ya había cometido dos robos en el centro, causando destrozos y 
protagonizando actos vandálicos. Por estos hechos fue posteriormente ingresado en un CIMI, de forma 
cautelar, por orden el Juzgado de Menores.

II. Respuesta a la situación crítica provocada por la rotación del personal educativo de larga experiencia 
en el recurso

A la coincidencia en el recurso de internos con perfil conflictivo hemos de unir el hecho de que el clima 
de convivencia en el centro se vio alterado como consecuencia de un cambio en el personal educativo 
del centro. En el informe que nos ha sido remitido se señala que en marzo de 2019 tuvo lugar un cambio 
importante debido al despido de una educadora que llevaba años trabajando en el centro y con la que 
los menores de más largo internamiento estaban muy vinculados.

Y especifica el informe lo siguiente: “... Algunos menores del Hogar no aceptaron de buen grado este cambio, 
reaccionando según sus perfiles a dicha situación. Este hecho se unía a la baja laboral por incapacidad 
temporal de otra educadora, y varias altas y bajas de educadores nuevos que permanecieron poco tiempo 
en el Hogar debido, sobre todo, al grado de conflictividad que empezaban a tener varios de los menores 
residentes. Esto provocaba una situación de gran inestabilidad tanto en el Equipo Educativo como en el 
grupo de convivencia.

Por todo ello existía un desajuste en el Hogar, ya que el equipo educativo se encontraba en proceso de 
reorganización y adaptación, enfrentándose a menores muy desubicados, afectados emocionalmente, a los 
que les costaba admitir nuevos referentes afectivos y de autoridad en esos momentos ...”

Esta era, por tanto, la situación en que se encontraba el centro cuando la educadora comienza su labor 
profesional,  definida por  la  propia Administración  como de gran  inestabilidad,  con un  alto  grado de 
conflictividad de los menores residentes.

A esto se une que aún estando ocupadas solo cuatro de las ocho plazas disponibles, tres de los menores 
residentes venían dando muestras de comportamientos disruptivos e inadaptados. Lejos de mejorar 
este  contexto,  a  los  pocos meses  ingresa  un  nuevo menor  con  perfil  complicado,  procedente  de  un 
centro de responsabilidad penal de menores.

Y es que si bien, tal como señala la Administración en su informe, a lo largo de 2019 se intentó paliar 
la situación del centro, gracias al traslado de algunos internos a centros mejor adaptados a su perfil 
conflictivo,  hecho  que  propició  una  reducción  significativa  de  las  plazas  ocupadas,  no  parece  muy 
congruente que cuando aún no se había solventado el problema, ya que tres de los cuatro menores 
residentes seguían teniendo comportamiento disruptivo, se volviera a deteriorar el clima de convivencia 
en el centro tras el ingreso en el mismo de un menor con características similares o incluso más 
acentuadas de conducta inadaptada.

III. Dilación en los traslados de residentes a centros de protección especializados en el abordaje de 
problemas de comportamiento

Pero quizás,  el  elemento que hacía  inviable,  si  no  la  solución definitiva del  problema,  al menos que 
quedase paliada la elevada conflictividad existente en el centro, era la dilación en el traslado de internos 
a centros adaptados a sus especiales características personales.

Hemos de recordar que el Ente Público se ha preocupado porque entre su red de centros residenciales 
algunos de ellos se especialicen en abordar problemas de comportamiento, orientando el programa 
educativo del centro y sus medios materiales y personales específicamente para dicha finalidad. Todo 
ello para dar  respuesta a  las específicas necesidades de  chicos o  chicas que  tienen problemas para 
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adaptar su comportamiento a la vida ordenada en sociedad, con conducta impulsiva, en ocasiones 
violenta, que trasgreden las reglas mínimas de convivencia.

No debe resultar extraño, por tanto, que un centro concebido como residencial básico, se vea superado 
por los problemas que entraña la convivencia en un centro pequeño -concebido en origen para 
albergar a un máximo de ocho internos- de un elevado porcentaje de internos con graves problemas 
de comportamiento. Se trata de un hecho muy relevante, que debió ser abordado de forma decidida 
por la Administración que ejercía la tutela de los menores. Y es que las características de un centro 
de protección no lo hacen compatible con un lugar de convivencia hostil, con constantes altercados y 
pautas de relación inapropiadas para la formación y educación en valores de los menores allí residentes.

A este respecto en el informe que nos ha sido remitido se indica lo siguiente:

“ … En la actualidad, la gama de problemas y necesidades cambiantes de los niños y adolescentes 
acogidos en centros de menores hace que los retos que afronta el sistema de acogimiento residencial 
y, los profesionales que en él desarrollan su trabajo sean enormes y requieran reforzar su formación 
y sus recursos.

De ello somos conscientes, también que los niños que deben ser separados de sus familias deben 
pasar a vivir con otras familias en régimen de acogida, bajo la cobertura de los programas de 
acogimiento familiar. El acogimiento residencial queda como una opción para aquellos casos de 
gran dificultad para los que es muy difícil encontrar familias de acogida.

Por último, decir que se disponen de diferentes programas en nuestros centros de menores (Centros 
de Acogida lnmediata, Centros Residenciales Básicos, Centros especializados en problemas de 
conductas, Centros especializados en Conflicto social, Centros especializados en discapacidad) y 
cada menor es propuesto para un programa concreto en función de sus características personales y 
de os recursos disponibles en cada momento. ...”.

Así pues, queda acreditado un desajuste entre el perfil de los menores ingresados en el centro respecto 
de las características y programa educativo para el que fue concebido. Dicho desajuste se debe, tal como 
se ha relatado con anterioridad, a la permanencia continuada en el centro de chicos con problemas 
conductuales enquistados. Las necesidades e inquietudes de estos chicos difieren en muchas facetas de 
las que corresponden al común de la población menor de edad, tutelada por el Ente Público.

A este respecto hemos de referirnos necesariamente a la Orden de la Consejería para la Igualdad y el 
Bienestar Social, de 13 de julio de 2005, por la que se aprueba el Proyecto Educativo Marco (PEM) para 
los centros de protección de menores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 5.1 de dicho PEM asigna al centro de protección de menores la responsabilidad sobre el 
desarrollo integral de las personas que atiende, garantizándoles la adecuada satisfacción de sus 
necesidades biológicas, afectivas, y sociales, en un ambiente de seguridad y protección, así como 
potenciando experiencias de aprendizaje y el acceso a los recursos sociales en las mismas condiciones 
que cualquier otra persona de su edad.

El PEM pretende que los recursos residenciales tengan una organización y funcionamiento similar al de 
pequeñas unidades cuasi familiares, que permitan a niños, niñas, adolescentes y jóvenes una educación 
que les facilite vivir y desarrollarse en plenitud, con al menos las mismas o parecidas condiciones que la 
mayoría de la población.

Partiendo de que la población menor de edad susceptible de medidas de protección no tiene necesidades 
uniformes, en respuesta a esta diversidad, prevé el PEM en su artículo 5.3 algunas especializaciones 
de los centros de protección que obedecen a problemáticas específicas. Así, con independencia de la 
tipología del recurso residencial, se prevé que en los centros de protección se desarrollen programas 
que podrán variar a lo largo del tiempo en la medida en que las características de quienes se atiende 
cambien; e incluso esta concepción va a permitir que en un mismo centro puedan y deban convivir 
programas distintos para menores diferentes.



DEFENSORÍA DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE ANDALUCÍA
INFORME ANUAL 2021

DESGLOSE POR MATERIAS
5. MENORES EN EL SISTEMA DE PROTECCIÓN

32

Por tanto, conforme a las previsiones que acabamos de relatar incluidas en el PEM, siendo este el 
instrumento técnico mediante el que el propio Ente Público ha regulado el modo en que ha cumplir 
con la tarea de tutelar o guardar a los menores en acogimiento residencial, hemos de recalcar el 
desajuste entre estas previsiones y la realidad de lo que ha venido sucediendo en el centro residencial 
que analizamos, al haber quedado acreditada la inadecuación del centro para dar asistencia a menores 
afectados por problemas de conducta de difícil solución.

Hemos de remarcar que no se han arbitrado soluciones para que sin necesidad de que los menores 
fuesen trasladados del centro, se adoptasen medidas que garantizasen una prestación asistencial de 
calidad.

Así que el Pliego de Clausulas Administrativas particulares del contrato que regula la prestación por 
parte del centro del servicio de acogimiento residencial básico establece que el centro debe fomentar la 
integración y la normalización.

Los medios materiales y personales de que disponía el centro, y con la organización a priori programada, 
e incluso con las adaptaciones programáticas que hubiera podido realizar, ha resultado evidente la 
incapacidad del centro para gestionar de modo adecuado el problema que representaba la acumulación de 
menores con un perfil muy conflictivo quienes venían reiterando graves problemas de comportamiento.

Es por ello que nos cuestionamos si, en ausencia de plazas disponibles en otros centros residenciales 
básicos mejor dotados para atender de forma idónea la problemática de los menores que así lo 
requiriesen  (programa  específico  para menores  en  conflicto  social),  no  se  hubieran  podido  adoptar 
por parte del Ente Público algunas medidas de apoyo al centro, suplementando transitoriamente los 
servicios contratados para ofrecer una solución que no fuera la de conformarse con la reiteración de 
incidentes que perjudican no solo a los menores que los protagonizan sino también al resto de internos, 
incluyendo entre estas medidas, entre otras, la aplicación de programas especializados con técnicas 
específicas, el refuerzo con profesional especializado y cambios en la organización del funcionamiento 
ordinario del recurso residencial.

Otra opción alternativa, sólo para los supuestos en que así estuviera indicado, sería el traslado de 
estos menores con problemas conductuales a centros específicamente habilitados para ello (programa 
específico de intervención con menores con problemas de conducta), debiendo cumplir con las garantías 
y previsiones establecidas en la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, que prevé que el acogimiento residencial en estos centros, 
previa autorización judicial, se realice exclusivamente cuando no sea posible la intervención a través de 
otras medidas de protección, y tendrá como finalidad proporcionar al menor un marco adecuado para 
su educación, la normalización de su conducta, su reintegración familiar cuando sea posible, y el libre y 
armónico desarrollo de su personalidad, en un contexto estructurado y con programas específicos en el 
marco de un proyecto educativo.

IV. Adecuación de la plantilla de personal del centro a las necesidades del servicio contratado.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato (concierto social del servicio de acogimiento 
residencial de menores) queda establecido el contenido fundamental del servicio de acogimiento 
residencial, el cual consiste en ofrecer a cada menor el alojamiento, convivencia, educación y protección 
que precisa para su desarrollo integral por el período necesario hasta que pueda producirse el retorno 
a su familia si fuera posible, la adopción de una medida alternativa (acogimiento familiar o adopción), o 
su emancipación a la mayoría de edad.

Durante su estancia en el centro se debe ofrecer al menor la preparación necesaria para garantizar 
su plena autonomía al alcanzar la mayoría de edad. Y todo ello mediante un proyecto socioeducativo 
individual que persiga el bienestar físico, psicológico, social y educativo, en un ambiente normalizador 
lo más parecido posible a los núcleos familiares comunes que fomente la convivencia armónica y la 
plena participación del menor en el entorno residencial y comunitario y, especialmente, en aquellas 
decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva de 
responsabilidades.
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Para dicha finalidad  el  Pliego de Prescripciones  Técnicas  prevé que  el  centro disponga del  personal 
necesario en número suficiente para garantizar  la prestación efectiva del  servicio  todos  los días del 
año durante 24 horas, y que se garantice la coordinación entre los profesionales y el intercambio de 
información en los cambios de turno, debiendo en todo momento existir una persona designada como 
responsable del recurso.

Prevé el citado Pliego que la plantilla disponible para atender el recurso esté integrada al menos, por 
dirección, equipo técnico y equipo de atención educativa, siendo así que los centros con hasta ocho 
plazas concertadas deberán disponer de cinco profesionales de acción educativa; 0,5 profesionales de la 
psicología; 0,5 profesionales del trabajo social y 0,5 de otras profesiones; todo ello con una ratio de 0,69.

Y a este respecto hemos de señalar que la plantilla del centro en cuestión parece a priori ajustarse a 
estas exigencias, tal como queda reflejado en el  informe que nos ha sido remitido por  la Delegación 
Territorial.

A la vista de los hechos expuestos recomendamos que en el supuesto de que en un centro residencial 
básico se produzca una alteración reiterada de su clima de convivencia, por la permanencia en el mismo 
de menores con perfil conflictivo y problemas de comportamiento, cuya solución supere las posibilidades 
del  centro  y  resultase  inviable  el  traslado  de  los menores  a  centros  con  programa  específico  para 
menores en conflicto social por no disponer de plazas para ello, se adopten soluciones urgentes que 
permitan paliar el problema existente en el centro.

También recomendamos a la Delegación Territorial que en el supuesto de que fuera necesario derivar 
a un menor para que fuese atendido en un centro residencial que ejecute un programa específico de 
intervención con menores con problemas de conducta, se de prioridad a la tramitación administrativa de 
la solicitud que se ha de remitir al juzgado, aplicando para ello el procedimiento de urgencia.

Nuestras recomendaciones han sido aceptadas.

3.1.2.8.5 Adopción

En el transcurso del año 2021 hemos tramitado quejas por retrasos en la valoración de idoneidad 
para la adopción y también por demoras en el traslado al Juzgado de la propuesta de adopción.

Así en la queja 21/0258 la persona interesada tras exponer las demoras que se produjeron en su caso 
concreto venía a lamentarse de que en la provincia de Almería era frecuente que se produjeran retrasos 
en los expedientes para valorar la idoneidad de familias que se ofrecían para adoptar menores bajo 
tutela de la Junta de Andalucía.

A este respecto la Delegación Territorial de Políticas Sociales y Conciliación 
en dicha provincia vino a justificar su intervención en función de las sucesivas 
modificaciones producidas en la solicitud, siendo así que el tramo de edad y 
características del menor objeto del estudio de idoneidad no se encontraba 
dentro de los casos considerados preferentes, por lo que la solicitud debió 
valorarse siguiendo el riguroso orden de incoación de expedientes, tal como 
queda establecido en la Legislación.

Tras analizar dicha respuesta comunicamos al interesado que no observábamos irregularidades 
en la actuación. A tales efectos destacamos que en el Título III del Decreto 282/2002, relativo a la 
idoneidad de los acogedores y adoptantes, no se establece un plazo concreto en que se haya de emitir 
la resolución sobre valoración de idoneidad. El articulado comprendido en dicho Titulo III establece que 
en la tramitación de solicitudes se guardará el orden riguroso de iniciación de los procedimientos, ello 
sin perjuicio de que se dé un carácter preferente a la tramitación de las solicitudes de declaración de 
idoneidad que hagan constar la disposición de adoptar a menores que se encuentren en los siguientes 
casos: a) Reagrupación familiar, b) Grupos de tres o más hermanos, c) Menores con discapacidad y 
problemas de salud especiales, d) Menores de más de siete años de edad, e) Menores con antecedentes 
clínicos hereditarios de riesgo, y f) Menores con otras necesidades especiales.

Detectamos 
demoras en la 
valoración de 
idoneidad para 
la adopción
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En consecuencia, las solicitudes referidas a menores no incluidas en esta casuística habrán de tramitarse 
conforme al orden de prelación temporal en que estás fuesen recibidas, especificando el artículo 20 del 
mencionado Decreto 282/2002 que para el supuesto de que hubieran transcurrido seis meses desde la 
iniciación del procedimiento sin haberse notificado resolución expresa, los interesados podrán entender 
que sus solicitudes han sido desestimadas.

Recalcamos que el hecho de que exista la opción de considerar la solicitud desestimada por silencio 
administrativo no excluye la posibilidad de que esta sea tramitada y resuelta conforme al procedimiento 
establecido en el Decreto 282/2002. Pero a este respecto hemos de puntualizar que, salvo en los 
supuestos de adopción internacional, el contexto social actual hace que los menores susceptibles de 
propuestas de acogimiento con fines de adopción suelan circunscribirse a los grupos preferentes antes 
citados. Y por este motivo, al ser poco frecuentes los casos de menores no incluidos en esos grupos 
prioritarios pero que aún así requieran de una medida de acogimiento con fines de adopción, el Ente 
Público actúa en consonancia con los criterios de eficiencia y eficacia en la actuación administrativa, y 
por ello acomete los estudios de idoneidad de las familias que se ofrecen a ello en aquellos supuestos 
en que es necesario, esto es, cuando existen menores que requieren de esta medida de protección, 
respetando, eso sí, el orden de prelación conforme a la antigüedad de las solicitudes.

En la queja 21/4474 una familia acogedora con fines de adopción se quejaba de demoras en el traslado 
al juzgado de la propuesta de adopción. En este caso la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación de Huelva vino a reconocer la demora señalada en la queja, argumentando en su 
descargo que dicho retraso obedecía a la escasez de efectivos de personal en el Servicio de Protección 
de Menores, especialmente de licenciados en derecho, que tenían que hacer frente a la tramitación 
ordinaria de asuntos relativos a expedientes de protección de menores y que obligaba a priorizar unos 
asuntos sobre otros, quedando postergada la remisión de propuestas de adopción, por tratarse de un 
trámite laborioso, que requiere de una argumentación jurídica y motivación adecuada; y en el que por 
otro lado los menores tienen cubiertas sus necesidades en la familia que los tiene acogidos.

En cuanto al caso concreto de la interesada, el informe precisaba que se encontraba muy próxima 
(apenas un mes) la fecha en que sería remitida la propuesta de adopción al juzgado, por lo que finalizamos 
nuestra intervención en la queja al considerar que el asunto planteado se encontraba en vías de solución. 
No obstante, incoamos, de oficio, un nuevo expediente de queja para evaluar la adecuación de la plantilla 
de personal del Servicio de Protección de Menores de Huelva en relación con las funciones que ha de 
desarrollar, la cual se encuentra actualmente en tramitación.

Otro conjunto significativo de quejas coinciden en expresar la disconformidad con el resultado 
negativo de una valoración de idoneidad para la adopción, discrepando sobre todo con la 
apreciación técnica del personal que realiza dicha labor. Así en la queja una pareja de extranjeros, 

residentes en Málaga, se mostraba disconforme con el estudio realizado por 
la entidad encargada de valorar su idoneidad para la adopción, cuyo resultado 
fue negativo a su idoneidad como adoptantes, considerando que el mismo 
adolecía de excesiva subjetividad.

A tales efectos la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación  de  Málaga  justificó  la  decisión  de  la  Comisión  Provincial  de 
Medidas de Protección por la que se declaraba la no idoneidad de dicha pareja 
en función de los factores de riesgo detectados de cara a la posible adopción 
de un menor.

Precisaba el informe que el trabajo de la entidad colaboradora se desarrolló 
bajo principios éticos de objetividad y calidez en la interacción con la familia, 
considerando al menor susceptible de adopción como el eje principal de su 
cometido.

Así, una vez que el personal técnico culminó el estudio de idoneidad de la familia, el cierre del proceso de 
valoración finalizó con una cita de devolución para trasladarles el resultado de la propuesta. Para ello se 
concertó con la familia una cita presencial donde se ofreció información sobre el sentido de la propuesta 
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de valoración, y en torno a los factores más relevantes de riesgo y/o protección que influyeron en la 
misma, también los pasos administrativos y burocráticos que seguirían a continuación.

Se hizo hincapié en que la decisión sobre la valoración de idoneidad no es “una cuestión personal’’, 
puesto que se basa en unas circunstancias temporales sobre los criterios de idoneidad que pueden 
cumplirse o no. Desde el equipo técnico se ofreció a la familia un trato de empatía, respeto, paciencia y 
profesionalidad, con una comunicación constante y abierta, siendo flexibles ante las diferencias culturales 
e idiomáticas. No obstante, precisaba el informe, que existía la posibilidad de que al dar a conocer la 
existencia de factores de riesgo de cara a la adopción y la propuesta de no idoneidad esta valoración no 
hubiera sido aceptada de buen grado, pudiendo haber generado sentimiento de malestar en relación a 
todo el proceso de valoración de idoneidad.

En la queja 20/6502 el interesado refería que llevaba tiempo colaborando con la Junta de Andalucía en 
el programa de acogimiento familiar de menores. Él y su esposa habían tenido durante 16 meses a una 
niña, primero en acogimiento urgente y después temporal, siendo así que en esos momentos el Ente 
Publico consideraba que la situación de desamparo de la menor no resulta reversible y por ello se iba a 
promover un acogimiento familiar con fines de adopción, y ante el fuerte vínculo que les unía a la menor 
y atendiendo a su supremo interés, solicitaron que se valorase su ofrecimiento para ser la familia que 
siguiera teniéndola acogida pero en la modalidad de acogimiento con fines adoptivos.

Tras interesarnos por la situación de la menor y recabar información del Ente Público pudimos constatar 
que el caso fue convenientemente estudiado por los profesionales del Ente Público que gestionaron su 
expediente de protección, quienes para emitir sus informes y propuestas tuvieron en cuenta las diversas 
circunstancias que concurren en el caso.

Es por ello que, teniendo siempre presente el interés superior de la menor, y a pesar de ser consciente la 
Administración de que por circunstancias excepcionales la menor había permanecido con su familia más 
tiempo del previsto para su modalidad de acogimiento, finalmente se consideró más beneficioso para 
ella que pasase a estar con una familia que hubiera sido seleccionada previamente como idónea para la 
adopción de una menor de sus características, con la intención de que se produzca una integración plena 
y satisfactoria con esta familia.

Como toda decisión que afecta a la vida de una persona menor de edad con la que se ha mantenido 
estrecha relación, no pudimos dejar de resaltar el daño emocional que esta decisión hubiera podido 
causar, tanto a la menor como a la familia que nos presentó la queja, pero ello no nos podía llevar 
a considerar errónea o no ajustada a derecho la decisión adoptada por el Ente Público, la cual, tal 
como antes hemos señalado, se adoptó conforme a las previsiones normativas y en atención al interés 
superior de la menor.

Para finalizar este apartado relataremos el caso especial que analizamos en  la queja 21/4502 en  la 
que la madre adoptiva de una menor procedente de China se quejaba de la intervención de la Junta de 
Andalucía en todo el proceso de adopción. Nos decía que adoptó a su hija cuando tenía 10 años, pero 
la niña que le entregaron no fue la que ella eligió, siendo así que, además, esa niña tenía necesidades 
especiales por padecer graves problemas de conducta. Pasado el tiempo, a petición suya, la Junta de 
Andalucía asumió su tutela y después le reclamó sus gastos de manutención, habiendo recibido en 
fechas recientes un embargo en su cuenta corriente por ello.

Tras recabar información sobre este caso a la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación en Cádiz, pudimos conocer que la problemática expuesta por la madre determinó 
que la menor fuese declarada en situación de desamparo en 2015, constituyéndose a continuación 
su acogimiento familiar permanente con la familia seleccionada al efecto. La integración y posterior 
integración de la niña con su familia de acogida fue positiva, hasta el punto que después de alcanzar su 
mayoría de edad siguió conviviendo con dicha familia.

En relación con la reclamación por los gastos derivados de las medidas de protección acordadas en favor 
de la menor, la Delegación Territorial justificó su intervención en función de lo establecido en el articulo 
172 ter.4 del Código Civil, que señala que «... En los casos de declaración de situación de desamparo o de 
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asunción de la guarda por resolución administrativa o judicial, podrá establecerse por la Entidad Pública la 
cantidad que deben abonar los progenitores o tutores para contribuir, en concepto de alimentos y en función 
de sus posibilidades, a los gastos derivados del cuidado y atención del menor, así como los derivados de la 
responsabilidad civil que pudiera imputarse a los menores por actos realizados por los mismos». En este 
sentido en marzo de 2016 se requirió a los padres adoptivos de la menor el abono de dichos gastos, y 
ante la respuesta negativa se presentó posteriormente la correspondiente demanda ante el juzgado de 
primera instancia/familia.

La  sentencia  de  dicho  juzgado  fue  estimatoria  de  la  demanda,  y  posteriormente  fue  ratificada  en 
apelación por la Audiencia Provincial, acordando el pago de una pensión de alimentos en favor de la 
menor.

3.1.2.14 Las personas menores de edad en el ámbito del empleo público.

3.1.2.14.2 Concepto “peligrosidad” asignado al personal técnico de los servicios de protección 
de menores.

…

En el ámbito del empleo público otra queja a destacar es la queja 21/3281, promovida por una 
organización sindical ante el incumplimiento de la Recomendación dictada por esta Institución en el 
expediente de queja 13/6893, dirigida a la Dirección General de Infancia para que promoviese una 
modificación de  la Relación de Puestos de Trabajo de  las distintas Delegaciones Territoriales  con  la 
finalidad  de  que  se  valorara  el  concepto  “peligrosidad”  en  el  complemento  especifico  asignado  al 
personal técnico de los servicios de protección de menores.

En dicha queja, entre las recomendaciones formuladas, se incluyó, como Recomendación Quinta, la 
siguiente:

“Que se promueva una modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de forma tal que aquel 
personal funcionario implicado en tareas que conlleven la posible retirada de menores de sus 
familias, en las que pudiera precisarse incluso el auxilio de efectivos policiales, tenga reflejado en su 
complemento específico la correspondiente dotación económica por la peligrosidad en el ejercicio de 
su labor”.

Esta recomendación tuvo una buena acogida por la Dirección General en el año 2015. Sin embargo, en 
el informe remitido por la citada Administración en el curso de la tramitación de la queja 21/3281, se 
pone de manifiesto que, “no se puede hablar de incumplimiento sino que estudiado el caso, se ha concluido 
que no es posible acceder a lo solicitado”, considerándose que: “en ningún caso podrá asignarse más de un 
complemento específico a cada puesto de trabajo”.

Ante la respuesta recibida pusimos de manifiesto a  la Dirección General de 
Infancia que  la cuantía del complemento específico correspondiente a cada 
puesto de trabajo se determina en la pertinente Relación de Puestos de 
Trabajo (RPT) de su organismo de adscripción, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 4.2.i) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se regula 
la elaboración y aplicación de la relación de puestos de trabajo, y en el que se 
dispone que deberán incluirse en la misma, tratándose de puestos adscritos a 
funcionarios, el «complemento específico, con indicación de los factores que 
se retribuyen con el mismo y su valoración resultante».

Asimismo, en el artículo 10 del citado Decreto, en el que se regula la 
actualización y modificaciones de las RPT, tras la modificación que introdujo 
el Decreto 286/2003, de 7 de octubre, contempla en su apartado 1.b), como 
uno de  los  supuestos en  los que se permite  la modificación de  la RPT:  «La 
modificación de  la relación de puestos de trabajo debida al reconocimiento 
del factor de peligrosidad o penosidad en el Complemento Específico».

La Defensoría 
recomienda una 
valoración del 
complemento 
específico 
asignado a 
los puestos 
de trabajo del 
personal técnico 
de los Servicios 
de Protección de 
Menores

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-valore-el-concepto-de-peligrosidad-en-el-complemento-especifico-asignado-al
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-valore-el-concepto-de-peligrosidad-en-el-complemento-especifico-asignado-al
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/aceptan-nuestra-resolucion-para-estudiar-un-estatuto-especifico-para-el-personal-que-presta
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Por lo tanto, de la regulación expuesta se deduce con toda claridad que el complemento específico de los 
funcionarios de la Administración de la Junta de Andalucía se compone por cinco factores, independientes 
entre sí, y sin que la variación en la valoración de alguno de estos factores suponga el reconocimiento 
de un complemento específico adicional, como parece dar a entender esa Administración, en su informe, 
con el destacado del último inciso del art. 43.2.b) de la Ley 6/1985.

Por  otra  parte,  nos  reafirmamos  en  la  consideración  de  la  peligrosidad  implícita  al  ejercicio  de  las 
funciones de retirada de menores del domicilio familiar, que corresponden al personal de protección 
de menores, y que, como ya se indicaba en la Resolución formulada en la queja 13/6893, incluso se 
reconocían en diversos informes oficiales emitidos por servicios jurídicos de la propia Junta de Andalucía.

Estas especiales condiciones funcionales que concurren en el desempeño de dichos puestos, estimamos 
que siguen justificando la valoración del factor de peligrosidad en  la conformación del complemento 
específico de  los mismos, por  los motivos que se exponían en  la referida Resolución, y que continúa 
siendo un factor no valorado en la determinación del complemento específico de estos funcionarios.

Asimismo, recordamos a la Administración que la cuantificación de los complementos específicos de los 
puestos de trabajo incluidos en las correspondientes RPT se determina con arreglo al procedimiento 
establecido en el Decreto 390/1986, y que las cuantías resultantes devienen de la valoración de los 
distintos factores que se contemplan en el artículo 46.3 de la Ley 6/1985 (dificultad técnica, dedicación, 
responsabilidad, incompatibilidad y peligrosidad o penosidad).

Y que, por tanto, la cuantía que actualmente tienen reconocida como complemento específico los puestos 
de este área funcional de menores son consecuencia de la valoración de los primeros factores indicados, 
ya que en las RPT vigentes se valora para su determinación todos los factores salvo el de peligrosidad 
o penosidad. De este modo, si en  la cuantía  resultante figuran con unas cantidades superiores a  las 
asignadas a otros puestos similares, ello obedece a que a la hora de evaluar las condiciones funcionales 
de dichos puestos se ha apreciado que tienen una mayor dificultad técnica y responsabilidad que los 
otros puestos con los que se comparan.

Pero, lo  que  nunca  puede  justificar  la  cuantificación  de  un  determinado  complemento  específico  es  la 
consideración de que  la cuantía finalmente asignada al mismo fuera porcentualmente superior a  la que 
se asigna a otros puestos similares, y que éste sea el criterio determinante para no valorar otros factores 
que deben ser apreciados -por imperativo legal- de forma individualizada y no en su conjunto, como parece 
deducirse del informe remitido por dicha Administración.

Por último, en relación con la valoración del factor de peligrosidad o penosidad en los complementos 
específicos de la RPT de la Administración de la Junta de Andalucía, pusimos de manifiesto la disparidad 
de criterios existente al respecto en las relaciones de puestos de trabajo de las distintas Consejerías entre 
las que, en algunos casos, pueden observarse puestos que tienen reconocido el factor de peligrosidad en 
sus correspondientes complementos específicos, y en los que, en principio, se aprecian unas condiciones 
funcionales que pudieran estar menos justificadas que las que concurren en este tipo de puestos que 
intervienen en los procesos de retirada de menores de sus familias. Circunstancias que, asimismo, ha 
sido indicada en los informes elaborados por los servicios jurídicos de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, nos reiteramos en la recomendación formulada para que, por parte de la Administración 
de la Junta de Andalucía, se promueva la valoración del factor de peligrosidad en los complementos 
específicos del personal funcionario implicado en tareas que conlleven la posible retirada de menores 
de sus familias.

…

3.2 CONSULTAS

3.2.2 Temática de las consultas

3.2.2.4 Derecho a la protección
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…

Otro de los asuntos más recurrentes en materia de Infancia y Adolescencia es el relacionado con la 
tutela administrativa de menores que se encuentran residiendo en centros de protección, al 
haber sido declarados en situación legal de desamparo. Detectamos por las solicitudes de información 
que nos llegan, falta de conocimiento y de conformidad por parte de los familiares, sobre los derechos de 
contacto y visitas a los y las menores acogidos/as, así como sobre los aspectos que conllevan la guarda 
y tutela administrativa. Como la consulta de una ciudadana que argumentaba que le han sido retirados 
sus dos hijos menores, no está conforme con la situación legal de desamparo ni con la propuesta de que 
los mismos residan con la hermana del padre, ya que este, ha ejercido violencia de género y violencia 
vicaria.

En este tipo de consultas cumplimos la función de asesorar a las familias, por un lado en los derechos 
de oposición a las resoluciones administrativas adoptadas tras la declaración del desamparo o régimen 
de contactos familiares de sus hijos por parte de la Junta de Andalucía y la asunción de su tutela así 
como los organismos a los que pueden dirigirse para recibir información; pero también transmitimos 
que tanto la declaración legal de desamparo del menor, como la decisión del tipo de acogimiento, ya sea 
familiar, institucional, etc. están motivados por un complejo estudio e intervención de profesionales y 
comisiones especializadas en la búsqueda del mayor beneficio y protección de los menores cuyo objetivo 
es salvaguardar la integridad de la infancia y garantizar sus derechos fundamentales. mayor beneficio 
y protección de los menores cuyo objetivo es salvaguardar la integridad de la infancia y garantizar sus 
derechos fundamentales.

4 RELACIONES INSTITUCIONALES

4.1 Colaboración con los agentes sociales

…

Destacamos asimismo la jornada organizada por esta Institución, en su condición de Defensor del Pueblo 
Andaluz, titulada «Brecha digital: la nueva exclusión social».

En la nueva sociedad digital quienes no disponen de un ordenador, no tienen acceso a internet o no 
saben utilizar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, no sólo ven limitadas sus 
oportunidades de prosperar económicamente, de encontrar un empleo o de desarrollar sus relaciones 
sociales, sino que afrontan además serias dificultades para ejercer plenamente derechos tan básicos 
como la educación, la salud, el acceso a la vivienda o a la cultura. Relacionarse con la Administración se 
ha convertido en un difícil reto para quienes no utilizan medios electrónicos.

Por su parte en la nueva sociedad de la información quienes carecen de los medios o las habilidades 
digitales necesarias ocupan el lado equivocado de la denominada brecha digital y están llamados a 
integrar un nuevo colectivo de marginalidad y exclusión social. Encontrar soluciones que permitan 
superar esta brecha y seguir avanzando sin dejar a nadie atrás constituye, posiblemente, el principal 
reto que enfrentan hoy en día las sociedades avanzadas.

En la jornada mencionada se tuvo ocasión de debatir con destacados profesionales y entidades 
sociales expertos en la materia cómo afecta la brecha digital al ejercicio del derecho a la educación, 
a una educación inclusiva y de calidad; cómo ha incidido la pandemia, y la suspensión de las clases 
presenciales, de manera especial en el alumnado más vulnerable. En el mismo acto debatimos sobre si 
el Sistema educativo andaluz está preparado para la enseñanza digital e intentando ofrecer soluciones 
para combatir o al menos paliar la brecha digital en el ámbito de la educación.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/brecha-digital-la-nueva-exclusion
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Jornada: Brecha digital. La nueva exclusión social

Fuente: propia. Defensor del Pueblo Andaluz

4.2 Colaboración con otras Defensorías y Organismos Públicos

…

Por otro lado, como miembro de ENOC (European Network of Ombudsman persons for Children, 
Red Europea de Defensores para la Infancia), hemos participado en su 25ª Conferencia, que se 
celebró en Atenas en el mes de septiembre, en formato híbrido, presencial y virtual, bajo el lema «Covid-
19 y derechos de la infancia: lecciones para el futuro».

La Asamblea de miembros discutió y votó una declaración conjunta que dirige recomendaciones a las 
instituciones y administraciones correspondientes para adoptar todas las medidas y políticas necesarias 
para garantizar los derechos de la infancia, especialmente de los más vulnerables, y asegurar la 
implicación de los menores en el diseño y la implementación de estas medidas.

En el marco de la Conferencia, la Asamblea también aprobó una declaración en defensa de los derechos 
de los menores migrantes en el contexto de las devoluciones practicadas en algunos países, como 
España, Grecia, Italia, Polonia, Hungría, Eslovenia, Croacia, Rumanía, Serbia, Bulgaria, entre otros.

ENOC recomienda respetar los principios y los derechos de la Convención de los derechos de los niños, 
como el de no-discriminación o el del interés superior. Entre otros temas, ENOC reclama que los menores, 
ya sean acompañados, no acompañados o separados de sus progenitores, nunca puedan ser devueltos 
a la entrada de un país de acuerdo con el principio de no-devolución y recuerda la prohibición de las 
expulsiones colectivas.

http://enoc.eu/wp-content/uploads/2021/10/ENYA-Report-2021-COVID-19-learning-for-the-future.pdf
http://enoc.eu/wp-content/uploads/2021/10/ENYA-Report-2021-COVID-19-learning-for-the-future.pdf
http://enoc.eu/wp-content/uploads/2021/10/ENYA-Report-2021-COVID-19-learning-for-the-future.pdf
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25º Conferencia de ENOC 2020-2021

Fuente: propia. Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía

El Defensor de la Infancia y Adolescencia de Andalucía ostenta la representación de la zona europea 
en la Red de la Niñez de la Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO), organización que 
representa a más de 100 Defensorías del Pueblo, Procuradores, Proveedores, Comisionados y Presidentes 
de Comisiones de Derechos Humanos de países iberoamericanos junto con España, Portugal y Andorra.

Durante 2021 hemos mantenido, como coordinadores de la Red en Europa, diversos encuentros online 
con el resto de instituciones que forman parte de dicha organización para trabajar en la elaboración de 
un informe sobre la incidencia de la Covid-19 en los derechos de la infancia y adolescencia.

A tal efecto las instituciones participantes hemos trabajado sobre un extenso cuestionario de cuyas 
conclusiones se realizó un llamamiento a los Estados para privilegiar los principios de interés superior 
y desarrollo de niñas, niños y adolescentes al adoptar medidas de atención durante y después de la 
pandemia por la Covid-19, el cual fue posteriormente presentado, para su ratificación, ante la Asamblea 
General de la FIO celebrada en Santo Domingo (República Dominicana) en el mes de noviembre.

Pronunciamiento FIO 8/21

La FIO hace un llamado a los Estados para privilegiar los principios de interés superior y desarrollo 
de niñas, niños y adolescentes al adoptar medidas de atención durante y después de la pandemia 
por COVID

Hacer frente a la pandemia por coronavirus ha implicado la suma de esfuerzos locales, nacionales, 
regionales e internacionales que trascienden al sector salud.

En ese sentido, atajar los impactos que esta pandemia ha tenido en la educación y -sobre todo- en 
niñas, niños y adolescentes, no debe seguir un curso distinto, sino que requiere los esfuerzos de todos 
los sectores y ámbitos -público y social- en su conjunto para regresar a una nueva normalidad.

Si bien ese sector de la población no es el más vulnerable al virus SARS-CoV-2, sí ha sido altamente 
impactado por las medidas de atención a la emergencia sanitaria tanto directa como indirectamente. 
De manera directa, el cierre de las escuelas representó la mayor afectación a su cotidianeidad y 
etapa de desarrollo en varios aspectos. El cierre prolongado de los establecimientos educativos por 
la pandemia afectó el bienestar integral de niñas, niños y adolescentes; fundamentalmente -y como 
toda crisis- a quienes se encuentren en contextos de desigualdad.

Lo anterior ha sido así puesto que las escuelas no son simples proveedoras de servicios educativos, 
sino que ofrecen condiciones para el ejercicio del derecho al juego y esparcimiento, la socialización 
entre pares, la identificación y prevención de violencias, el desarrollo de habilidades para la vida, 
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el desarrollo emocional, entre otras fundamentales para el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes.

En lo que toca al aprendizaje, es preciso reconocer que, en la medida en que éste depende de otros 
muchos factores que no son exclusivos de la escuela, la población más afectada es y será aquella con 
menos acceso a éstos, como son el acceso a medios digitales, alfabetización tecnológica y, en buena 
medida, apoyo para las tareas escolares y reforzamiento del conocimiento.

Por su parte, y asociado con lo anterior, la deserción escolar constituye una realidad palpable en las 
regiones, lo que representa una amenaza para el ejercicio de otros derechos que favorecen un nivel 
de vida adecuado en el futuro o la adquisición progresiva de condiciones para ello.

Aunado a ello, es necesario mencionar que la salud integral de niñas, niños y adolescentes se ha 
visto impactada de manera significativa, lo que se observa en el aumento de padecimientos como 
depresión, ansiedad, suicidio e ideación suicida entre ese grupo etario. Ante tal escenario, el tiempo 
transcurrido ha dejado ya lecciones importantes, entre las que se encuentran el reconocimiento y 
valorización de la escuela como un espacio esencial para el desarrollo de niñas, niños y adolescentes, 
así como incluir procesos de consulta a las poblaciones afectadas por los sucesos, como niñas, niños 
y adolescentes, pues su opinión debe de ser considerada en la toma de decisión y atención de las 
problemáticas.

En función de lo antes expresado, las instituciones que integramos la Red Niñez y Adolescencias de la 
Federación Iberoamericana del Ombudsman (FIO) hacemos un llamado a las autoridades nacionales 
de los países que formamos parte de esta Red a:

 • Privilegiar el valor social de la escuela y reconocerlo como ámbito principal para el desarrollo 
integral de niñas, niños y adolescentes.

 • Focalizar esfuerzos para dar cumplimiento no sólo al contenido del derecho a la educación 
en términos de calidad, accesibilidad, disponibilidad y aceptabilidad, sino que, de manera principal, 
estén dirigidos a la satisfacción de las finalidades que lo guían, como son la consideración del interés 
superior como principio rector y el desarrollo.

 • Atajar el aumento en la brecha de desigualdad derivada de la disminución del aprendizaje o 
la calidad de éste, la deserción escolar, entre otros, mediante estrategias de acompañamiento para 
combatir el rezago del alumnado.

 • Llevar a cabo ejercicios de consulta y participación infantil y juvenil con la finalidad de 
escucharlos respecto a los temas que les afectan e involucran.

 • Adoptar medidas para que el interés superior de niñas, niños y adolescentes sea realmente la 
consideración principal en la toma de decisiones, lo que implica garantizarlo como principio rector 
de las medidas públicas, como derecho y como norma de procedimiento.

 • Implementar medidas de apoyo a las familias como principales proveedores de protección 
y cuidado de niñas, niños y adolescentes,dentro de las que se encuentran sistemas integrales 
de cuidados, medidas de prevención y atención a la violencia familiar, programas de apoyo a la 
alimentación infantil, políticas dirigidas a procurar la salud integral de las personas más allá de una 
visión de la salud entendida como ausencia de enfermedad sino como máximo bienestar.

 • Asegurar el máximo de los recursos disponibles para garantizar el derecho a la educación para 
las niñas, niños y adolescentes durante y post pandemia.

 • Recuperar lecciones aprendidas que permitan el diseño de acciones a futuro como medidas de 
atención a niñas, niños y adolescentes sobre sus derechos en los entornos digitales, con base en la 
Observación General nº 25 del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas.

 •Garantizar la atención integral, diferencial y prioritaria de las infancias y adolescencias como 
las que viven sin cuidado parental, con discapacidad, en contextos de movilidad humana, que 
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son víctimas de violencias, de explotación laboral o que forman parte de pueblos y comunidades 
indígenas, afrodescendientes, entre otras.

 • Atender la deserción escolar y rezagos académicos agudizada por el contexto actual, 
identificando practicas exitosas a fin de que todas las infancias y adolescencias cuenten con igualdad 
de condiciones para ejercer y gozar el derecho a la educación.

 • Continuar con los esfuerzos de contención de la pandemia que incluya a niñas, niños y adolescentes, 
y con relación a la vacunación, se brinde información científica, accesible, y veraz respecto a su 
importancia, así como que se evite cualquier forma de discriminación que condicione el ejercicio de 
otros derechos humanos, como es el de la educación.

Para concluir, en 2021 los integrantes de la Red hemos desarrollado y puesto en marcha un sitio web de la 
Red Niñez y Adolescencia y un boletín informativo trimestral que incorpora acciones de las instituciones 
que integran la Red, así como con un repositorio digital con información relevante del Sistema Universal 
y Regional.

El Parlamento de Andalucía solicitó la comparecencia del titular de la Institución, en mayo de 2021, 
ante la Comisión de igualdad, políticas sociales y conciliación para valorar el entonces proyecto ley de 
infancia y adolescencia en Andalucía (11-20/pl-000004), y aportar algunas ideas y propuestas a esta 
loable iniciativa, siempre desde la perspectiva de las funciones legalmente conferidas.

En dicho acto el Defensor señaló que la futura ley constituiría uno de los hitos más importantes en la 
tarea que ha venido realizando el Parlamento de Andalucía en el ámbito de la atención y protección de 
los niños y niñas andaluces. Se trataba de una ley necesaria. Y no solo para cumplir con los compromisos 
y mandatos internacionales o por su imprescindible adaptación a la Ley Orgánica 8/2015 y a la Ley 
26/2015, de modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia; era necesaria también 
para  actualizar  y modificar  la  regulación  hasta  ahora  vigente  en  relación  con  las  nuevas  demandas 
y circunstancias sociales que están incidiendo en este sector especialmente vulnerable de nuestra 
sociedad.

De igual modo el titular de la Institución, en dicho acto, destacó las bondades del proyecto por su 
innovación en materias tan importantes para niños y niñas como son el valor social de la infancia, la 
promoción del bienestar, el buen trato, el protagonismo de las medidas desensibilización para promover 
la dignidad y bienestar de la infancia y los valores de respeto, convivencia y no violencia. También el 
impulso de la alfabetización digital o el protagonismo que se otorga a la formación y especialización de 
los profesionales que trabajan con la infancia, la novedosa regulación de las situaciones de riesgo, o el 
destacado papel que el proyecto otorga a la parentalidad positiva fueron puestas en valor.

Asimismo se destacó que el proyecto sometido a debate hubiese contado con un amplio consenso 
de la mayoría de las formaciones políticas del Parlamento y que hubiese sido fruto del diálogo con 
organizaciones, entidades y agentes sociales que trabajan con la infancia y adolescencia

Muchas de las aportaciones y reflexiones en la comparecencia ante la Comisión, especialmente aquellas 
relativas a las nuevas competencias de la Defensoría de la Infancia y Adolescencia, fueron recogidas en 
la vigente Ley 4/2021, de 27 de julio, de la Infancia y Adolescencia en Andalucía (BOE nº 189, de 9 de 
agosto).

…

En enero 2021, la Asociación “Petales España -ayuda mutua, adversidad temprana y apego” solicitó a la 
Consejería de Salud y Familias el desarrollo de estrategias y recursos específicos para la prevención y 
atención de problemas en el desarrollo afectivo y psicosocial de personas que han vivido situaciones de 
adversidad en la infancia (institucionalización, maltrato, procesos de separación de su familia biológica 
y de integración en familia sustituta, etc.) y que se relacionan con dificultades ligadas al establecimiento 
del vínculo de apego sano y a problemas posteriores en la esfera de la identidad personal, las relaciones 
afectivas y el ajuste psicosocial.

https://www--parlamentodeandalucia--es.insuit.net/webdinamica/portal-web-parlamento/actividadparlamentaria/todaslasiniciativas/busquedaavanzada.do?numexp=11-20/PL-000004&accion=Ver%20iniciativas&terminos=INFANCIA&legislatura=11&hastaanyo=2022&seleccion=y&tipoproponente=&tipoiniciativa=1&desdemes=11&hastames=5&desdedia=2&hastadia=18&iniciativa=PL&desdeanyo=2018&materia=
https://www--parlamentodeandalucia--es.insuit.net/webdinamica/portal-web-parlamento/actividadparlamentaria/todaslasiniciativas/busquedaavanzada.do?numexp=11-20/PL-000004&accion=Ver%20iniciativas&terminos=INFANCIA&legislatura=11&hastaanyo=2022&seleccion=y&tipoproponente=&tipoiniciativa=1&desdemes=11&hastames=5&desdedia=2&hastadia=18&iniciativa=PL&desdeanyo=2018&materia=
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-13605
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-13605
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Desde la Dirección General de Cuidados Sociosanitarios de la Consejería de Salud y Familias se 
llegó al compromiso de crear un grupo de trabajo que evaluara el problema planteado, las bases 
científicas  del  mismo  y  posibles  iniciativas  de  intervención  sociosanitaria.  Dicho  grupo  tenía  como 
propósito mejorar la detección precoz de aquellos niños y niñas que han estado expuestos a experiencias 
adversas tempranas, adecuar la atención y seguimiento de los menores y sus familias en Andalucía 
y organizar y potenciar la coordinación entre todos los estamentos sanitarios, educativos, sociales y 
judiciales implicados.

El grupo de trabajo está coordinado por la Subdirección de Atención Sociosanitaria, Estrategias y Planes, 
cuenta con profesionales de Atención Primaria, Hospitalaria (neuropediatría y salud mental infanto-
juvenil), Secretaría General de Familias, Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, 
Servicio Andaluz de Salud, junto a representantes de Consejería de educación y Deporte y la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, el Observatorio de la Infancia, y con la presencia de personal 
al servicio de esta Defensoría.

…

El II Plan de Infancia y Adolescencia 2016-2020, aprobado por el Consejo de Gobierno, ha constituido 
el instrumento encargado de concretar las políticas de atención a la infancia y a la adolescencia en 
Andalucía en dicho periodo de tiempo. Transcurrida su vigencia, durante el año 2021 se ha desarrollado 
un proceso de evaluación del Plan liderado por el Instituto Andaluz para las Administraciones 
Públicas (IAAPP).

Para esta labor de evaluación se realizaron técnicas de recogida y análisis de resultados, a través 
de cuatro grupos focales, participando esta Defensoría en uno de ellos, en concreto, en el «Grupo 
focal  externo  otras  consejerías»  donde  se  tuvo  la  oportunidad  de  exponer  las  distintas  deficiencias, 
problemas, retos y necesidades de las personas menores de edad en nuestra comunidad autónoma así 
como las vicisitudes acontecidas en el desarrollo del mencionado instrumento de planificación, desde la 
perspectiva y experiencia del trabajo que venimos desarrollando en la Institución.

Las consideraciones puestas de relieve servirán de apoyo en la elaboración y concreción del III Plan de 
Infancia y Adolescencia, aprobado por acuerdo de 29 de junio de 2021, del Consejo de Gobierno (BOJA 
de 5 de julio de 2021).

5 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE DERECHOS

5.1 La voz de niños y niñas: El consejo de participación de la Defensoría de la Infancia y 
Adolescencia

…

Hemos de referirnos seguidamente a la participación en ENYA (European Network of Young Advisors). 
Se trata de un proyecto participativo para niños y adolescentes que se lleva cabo con la colaboración de 
la Red Europea de Defensores para la Infancia (ENOC). El propósito de esta red es reunir a los jóvenes 
implicados con los miembros de ENOC y facilitar el intercambio de sus opiniones vinculadas al tema de 
trabajo anual de ENOC.

Su cometido es facilitar la promoción y la protección de los derechos de las personas menores de 
edad establecidos por la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del menor, dar apoyo 
a los colectivos de defensa de los derechos de los niños y niñas, compartir informaciones y estrategias 
entre  los  estados miembros  y  promover  la  proliferación  de  oficinas  de Ombudsman para  infancia  y 
adolescencia, sean independientes o integradas en instituciones de defensa de los derechos humanos.

El principal objetivo de ENYA es colocar a la niñez y la juventud en la vanguardia del trabajo que realiza 
ENOC asegurando el más alto nivel de participación infantil. Las recomendaciones de los jóvenes 
asesores formarían parte de la declaración de ENOC que se adoptó en la Asamblea General Anual (otoño 
de 2021).

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/127/6
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/127/6
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Para reflexionar sobre este tema y elaborar  la aportación del Consejo de la Defensoría de Infancia y 
Adolescencia de Andalucía a la reunión con ENYA en julio, éste se reunió los días 21, 22 Y 23 de mayo 
de 2021 en Granada.

Comenzábamos el trabajo del Consejo construyendo un Mapa Emocional que nos permitiera conocer 
de primera mano cómo se habían sentido los y las menores en las diferentes etapas de la pandemia de 
la Covid (confinamiento, vuelta al cole y postcovid), para poder identificar desde esas emociones cuáles 
habían sido los derechos de los niños y niñas que mayor impacto habían sufrido.

Partimos generando un relato utilizando para ello titulares reales de prensa: queríamos ver si lo que los 
adultos hemos ido diciendo sobre ellos en toda la pandemia corresponde a su percepción y emoción.

Una vez analizadas las noticias resultaba importante que conectaran con cómo se habían sentido en 
cada una de las fases, y que volcaran dichas emociones en un mapa: tanto emociones negativas, como 
todas aquellas emociones positivas que habían experimentado. El resultado nos permitió hacer una 
lectura general del estado de bienestar y las dificultades que han vivido nuestros y nuestras menores.

Ese mapa es la base de análisis para identificar cuáles han sido los derechos que mayor impacto han 
tenido en toda la pandemia no desde la lectura que hacemos las personas adultas, sino desde su realidad 
más cotidiana.

Los derechos seleccionados por el Consejo han sido: derecho a la educación, derecho a la salud y 
derecho al ocio.

DERECHO A LA EDUCACIÓN

Los mayores impactos que la COVID ha tenido sobre los y las menores en materia de educación se 
reflejan en tres ámbitos y aspectos significativos:

SEGUIMIENTO DEL CURSO: Dificultad de muchos menores para poder seguir el ritmo del curso y dar 
respuesta a los retos educativos desde sus realidades personales.

CONVIVENCIA EN EL AULA: Complejidad en la adaptación a la realidad de las aulas: grupos burbuja, 
medidas preventivas,…

MENOS OPORTUNIDADES: Muchos menores han contado con menos oportunidades: becas, comedor 
escolar,…..

DERECHO A LA SALUD

Los mayores impactos que la COVID ha tenido sobre los y las menores en materia de salud se reflejan 
en tres ámbitos y aspectos significativos:

ATENCIÓN MÉDICA: El hecho de no ser un “grupo de riesgo” y no estar entre las prioridades sanitarias, 
ha impactado sobre el derecho a ser atendidos correctamente.

SALUD MENTAL: La nueva forma de vida en el confinamiento desde todas las coordenadas (educativa, 
familiar, social,..) ha impactado en el estado emocional y por defecto en la salud mental.

FORMA FÍSICA: La imposibilidad de poder desarrollar una actividad física al aire, y las posibilidades 
que ofrecen los hogares han impactado sobre la forma física y los hábitos saludables de los menores.

DERECHO AL OCIO

Los mayores impactos que la COVID ha tenido sobre los y las menores en materia de ocio se reflejan 
en tres ámbitos y aspectos significativos:

SOCIALIZACIÓN: La falta de ocio ha impactado directamente en una de las necesidades psicosociales 
más importante en los menores para su desarrollo: en la socialización entre iguales.

ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS: La falta de acceso a actividades culturales y deportivas 
ha mermado el derecho a decidir y por ende el mismo derecho a tener un ocio adaptado a sus 
intereses y necesidades.
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DIVERSIÓN: La falta de ocio ha impacto en no poder divertirse de la misma manera con la que venían 
haciéndolo con anterioridad. La falta de diversión ha impactado directamente en su salud anímica 
y emocional.

Desigualdades

Una vez construido el mapa emocional, y habiendo identificado los derechos y los mayores impactos 
sobre el mismo, comenzamos a reflexionar y a identificar las desigualdades que habían tenido los 
niños y niñas en esos mismos impactos.

El Consejo es tremendamente consciente de las desigualdades que se han dado entre sus grupos de 
iguales, y más allá de haberlo vivido en primera persona o no, tienen la capacidad de identificar no 
tan solo los hechos, sino muchas de las causas de las mismas.

El reflexionar en relación a las desigualdades nos permite analizar mayores vulneraciones de los 
derechos de los niños y niñas. Son conscientes de que muchas de las desigualdades no tienen su 
origen únicamente en la Covid, pero sí concluyen que esta situación de pandemia ha agudizado las 
mismas.

Resulta imprescindible realizar este análisis ya que las recomendaciones van a tener mucha mayor 
eficacia e impacto si se enfocan en resolver las causas que han generado desigualdades en relación 
a sus derechos.

Desigualdades en la educación

Los mayores desigualdades que la COVID ha tenido sobre la infancia y adolescencia en el Derecho a 
la Educación son las siguientes según el Consejo:

FALTA DE RECURSOS (brecha digital): La falta de acceso a tecnología (equipamientos, redes,…) ha 
generado una enorme desigualdad a la hora de poder desarrollar la actividad escolar con normalidad.

DIFICULTAD DE COMPETENCIAS: El formato virtual ha complicado el seguimiento de curso a muchos 
menores con dificultades en competencias de comprensión y seguimiento.

DIFERENCIA DE ASISTENCIA: Existen muchos menores con circunstancias socio-familiares peculiares 
que ha generado dificultades para seguir el curso escolar.

MENORES CON DIVERSIDAD FUNCIONAL: Esta pandemia nos ha servido para darnos cuenta de la 
exclusión y poca atención personalizada que han tenido los y las menores con diversidad funcional.

Desigualdades en la salud

Los mayores desigualdades que la COVID ha tenido sobre los y las menores en el Derecho a la Salud 
son las siguientes según los y las menores:

PREFERENCIAS POR EDADES Y DIAGNÓSTICO: En tiempo de pandemia hemos sentido que hemos 
sido un colectivo de segundo nivel y que no hemos sido atendidos correctamente.

DESATENCIÓN SALUD MENTAL: La pandemia ha causado un mayor desajuste emocional y en salud 
mental de los menores, y el sistema no estaba preparado para dar respuesta al mismo.

HÁBITOS ALIMENTICIOS: La falta de comedor en colegios ha generado una enorme desigualdad en 
los hábitos de alimentación ya que para muchos la comida del colegio era su única comida del día.

TIPOLOGÍA DE VIVIENDA Y FAMILIA: El espacio de la vivienda y el tipo de familia ha fomentado una 
pandemia más dinámica o más sedentaria.

Desigualdades en el ocio

Los mayores desigualdades que la COVID ha tenido sobre los y las menores en el Derecho al Ocio son 
las siguientes según los y las menores:

RECURSOS ECONÓMICOS: La falta de recursos y medios económicos ha dificultado el acceso a la 
cultura y al ocio (plataformas, juegos online, entradas virtuales,…)
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ACCESO A LA TECNOLOGÍA: La brecha digital que han sufrido en la educación en cuanto a 
equipamiento, también ha tenido impacto en el ocio y en su capacidad para relacionarse y socializar.

DIFERENCIA ENTRE ENTORNO RURAL Y URBANO: La oferta de ocio y cultural del entorno rural no 
ha permitido a muchos menores acceder a actividades que si podían acceder en las ciudades por la 
dificultad de movilidad y cierre perimetral.

Y concluimos las jornadas de trabajo identificando una serie de recomendaciones por cada uno de 
los derechos que sirva de foco y guía en la toma de decisiones de las futuras normas y políticas si se 
vive una situación igual.

Entendemos que las recomendaciones están dirigidas no tan solo a garantizar el derecho de todos 
los niño y niñas, sino a concretar medidas que rompan las desigualdades de los menores que tienen 
como origen muchas veces en su entorno familiar: recursos económicos, situación sociofamiliar,….

Para el Consejo las recomendaciones tienen gran importancia no tan solo para garantizar sus 
derechos, sino porque entienden que ellos y ellas tienen mucho que decir y opinar, y porque sus 
aportaciones tienen de base tanto su experiencia como su visión.

Ellos y ellas reclaman un lugar en las reflexiones y en las tomas de decisión de la vida política, social 
y cultural de sus ciudades y países.

Entendemos que las recomendaciones deben servir de luz para que introduzcamos en los debates de 
los adultos la mirada y perspectiva de la infancia, adolescencia y juventud que tan necesaria es para 
el futuro.

RECOMENDACIONES

Las recomendaciones de los y las menores ante las desigualdades que la COVID ha tenido sobre el 
Derecho a la Educación son las siguientes:

Garantizar que la modalidad de presencialidad/semipresencialdad no afecte a la igualdad de 
oportunidades de los niños, niñas y adolescentes.

Desarrollar planes de seguimiento haciendo énfasis en alumnos/as con diversidad funcional

Dotar de material (tecnológico y analógico) al alumnado que lo necesite

Implementar talleres formativos orientados al impulso académico y al desarrollo de conocimientos 
tecnológicos

Abrir el centro a realidades sociales, culturales, económicos, comunitarios… que permitan concienciar 
sobre el impacto de la covid

Las recomendaciones de los y las menores ante las desigualdades que la COVID ha tenido sobre el 
Derecho a la Salud son las siguientes:

Garantizar que seamos atendidos y atendidas independientemente de nuestra edad

Más personal especializado en salud mental para los niños, niñas y adolescentes

Programas específicos para fomentar el deporte y la vida saludable entre los menores

Sensibilizar los efectos de una alimentación equilibrada y saludable

Fomentar programas formativos y recursos que garanticen unos hábitos familiares saludables

Las recomendaciones de los y las menores ante las desigualdades que la COVID ha tenido sobre el 
Derecho al Ocio son las siguientes:

Fomentar la actividad cultural en zonas rurales

Garantizar el ocio y el acceso a la cultura con medidas excepcionales

Fomentar y proteger las zonas comunes de ocio ambientadas al deporte
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Campañas de concienciación para adultos para trasladar el compromiso de los menores con un ocio 
seguro y responsable

Tener en cuenta la necesidad de la socialización en el ocio de los menores a la hora de tomar medidas

La jornada de trabajo del Consejo de Participación de la Defensoría de Infancia y Adolescencia de 
Andalucía ha servido para aproximarnos a la realidad de la pandemia de la COVID desde la mirada fresca 
y llena de valor de los y las menores que lo conforman.

Un espacio de reflexiones y construcciones conjuntas que han posibilitado realizar un proceso de 
diagnóstico de los derechos y sus desigualdades entre la población menor de edad.

Cabe destacar su capacidad de análisis, de reflexión, de valorar y aprender de la diversidad y de 
aportar soluciones en clave de mejora desde su compromiso como niños y niñas con el entorno más 
cercano.

Espacios como el Consejo resultan necesarios en estos tiempos de nueva gobernanza, porque no tiene 
ningún sentido implementar normas y medidas con impacto en los y las menores si no lo hacemos con, 
para y desde ellos y ellas.

Fuente: propia. Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía 
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Fuente: propia. Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía 

El Consejo de participación de la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía, representado 
por Eva Alcaraz Hilinger, de la provincia de Córdoba y por Marcos Javier Montiel Delgado, de la provincia 
de Málaga, han participado en formato telemático en el Forum ENYA, que este año ha sido organizado 
por Malta durante los días 1 y 2 de julio, con el título “Let’s Talk Young, Let’s Talk about the Impact 
of COVID-19 on Children’s Rights”.

Forum “Let’s Talk Young, Let’s Talk about the Impact of COVID-19 on Children’s Rights”

Fuente: propia. Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía
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Los chicos y chicas participantes de diferentes territorios europeos (Albania, Andalucía, País Vasco, 
Bulgaria, Cataluña, Escocia, Francia, Gales, Grecia, Irlanda del Norte, Islandia, Italia, Malta, Montenegro, 
Noruega, Eslovaquia y Ucrania) debatieron sobre el impacto de la Covid-19 en los derechos de los niños 
y adolescentes.

Fruto del trabajo conjunto, han recogido diversas recomendaciones relacionadas con los ámbitos de la 
educación, la prevención de situaciones de violencia, la salud mental, la pobreza, las nuevas tecnologías, 
y el juego y el ocio, entre las que destacan querer mejorar la participación del alumnado, teniendo en 
cuenta que la crisis de la pandemia puso de manifiesto esta deficiencia sistémica, mejorar el aprendizaje 
en línea y adoptar medidas para evitar la exclusión de alumnado con necesidades educativas especiales, 
y también para responder a las necesidades de acompañamiento y de ayuda al alumnado y a sus familias.

Del mismo modo en este trabajo conjunto expusieron la necesidad de adoptar medidas para la prestación 
de servicios de prevención y soporte contra todas las formas de violencia en situaciones excepcionales 
como la pandemia Covid-19 que se puedan volver a producir, para garantizar un sistema holístico 
de protección de la infancia y una respuesta inmediata que impida la victimización secundaria de los 
menores, así como más recursos de salud mental infantojuvenil para dar respuesta adecuada a las 
necesidades de niños y adolescentes.

Los jóvenes han coincidido en reclamar que las instituciones tomen medidas para garantizar la 
participación de los niños, niñas y adolescentes en la toma de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con ellos en situaciones similares.

ENYA 2021

RECOMENDACIONES

EDUCACIÓN

1. Antes de decidirse por el aprendizaje a distancia, es necesario asegurarse de que todos los/las 
menores tengan acceso a Internet y el equipo adecuado para participar. Cuando sea necesario, 
también se deben proporcionar suministros varios, y materiales para crear un entorno de aprendizaje 
adecuado y propicio en el hogar.

2. Se debe proporcionar asistencia y apoyo especiales a la infancia que lo necesite. Esto podría 
deberse a dificultades de aprendizaje, falta de un sistema de apoyo en el hogar, u otras desventajas 
que los/las menores puedan encontrar en sus estudios.

3. Las lecciones on line deben grabarse para que los estudiantes que se hayan perdido una clase las 
puedan ver.

4. Debería proporcionarse formación a los educadores sobre la enseñanza a distancia. La formación 
debería incluir cómo funcionan las herramientas tecnológicas; cómo brindar apoyo emocional a los 
niños y niñas; cómo interactuar de forma eficaz con los estudiantes on line.

5. Se debe abrir un debate sobre las brechas en el sistema educativo reveladas por la pandemia, con 
el objetivo de crear un nuevo modelo acorde con las realidades de los intereses de la infancia. Este 
nuevo modelo debería incluir: más actividades al aire libre, un mayor enfoque en la/los estudiantes 
en su autonomía y en su desarrollo personal, pensamiento independiente, una gama más amplia de 
métodos, materiales y actividades y más actividades culturales.

6. El enfoque del sistema educativo en general debe cambiar de centrarse únicamente en el 
rendimiento académico, a mejorar la participación y la expresión y permitir algo de tiempo libre. La 
crisis pandémica puso de relieve aún más esta sistémica deficiencia.

7. Es necesario realizar esfuerzos para mejorar las relaciones maestro/alumnado, los/las decentes 
deben escuchar al alumnado y crear un clima propicio para el diálogo y, en consecuencia, propicio 
para el aprendizaje. Tales relaciones deben ser cooperativas para el logro de objetivos comunes, en 
particular la prevención de cualquier forma de violación de sus derechos, incluso en este período de 
pandemia inusual.

8. Debe haber una estandarización del aprendizaje a distancia y asegurar que sea apropiado para 
todos los estilos y antecedentes de aprendizaje. Por tanto, el Gobierno debería adoptar una política 
unificada para las escuelas a este respecto.
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9. Los gobiernos deberían introducir una formación obligatoria para que los docentes y otros educadores 
tengan las habilidades y los conocimientos necesarios para reconocer y tratar adecuadamente al 
alumnado que se enfrenta a problemas físicos y mentales.

SALUD

1. Garantizar que las autoridades proporcionen información frecuente y clara durante la pandemia, 
exponiendo una visión realista de las dificultades que experimentan los jóvenes, tanto a nivel educativo 
como personal, incluyendo un grupo de jóvenes de diferentes procedencias para representar una 
imagen más sensible y precisa de los jóvenes en el futuro.

2. Informar, ahora más que nunca, al alumnado sobre la Salud Mental en las escuelas, para saber 
detectar e interpretar cómo se sienten, aprender a relajarse y lidiar con el estrés.

3. Los gobiernos deberían dar prioridad a permitir que la infancia viva de la manera más normal 
posible.

4. Crear condiciones para asegurar la recepción ininterrumpida por parte de las niña, los niños y 
jóvenes con discapacidad de los necesarios servicios médicos y de rehabilitación y reducir los tiempos 
de espera para todos los diagnósticos y procedimientos pre COVID-19.

5. Los gobiernos y las autoridades locales deben recopilar las opiniones de la adolescencia cuando 
se deban realizar cambios en las reglas para el control de infecciones y sobre qué servicios de salud 
deberían estar disponibles para estas personas.

6. Se necesitan más recursos e inversión financiera para garantizar el acceso a una red de profesionales 
y servicios de salud mental especializados y médicos de cabecera para la infancia y adolescencia.

7. Fomentar y promover el acceso seguro a servicios de salud mental especializados a través de un 
enfoque personal presencial o consultas on line (como mínimo), permitiendo que personas menores 
de edad elijan su opción preferida.

8 Proporcionar a la infancia, especialmente en situaciones vulnerables (menores inmigrantes, 
incluidos persons menores de edad no acompañados, con discapacidad, niños y niñas sin cuidado de 
sus padres) información precisa y adaptada a esta en relación con la propagación del virus COVID-19.

POBREZA

1. Las familias con hijos e hijas menores de edad que viven en condiciones socioeconómicas difíciles, 
deben ser identificadas para apoyarlas con alimentos, paquetes de desinfectantes, mascarillas, 
medicinas y otros materiales de higiene personal.

2. Brindar asistencia y apoyo a las familias en las que padre y madre han permanecido desempleados 
debido a las consecuencias de la pandemia.

3. Deben tomarse medidas para garantizar que todas las personas menores vivan en entornos 
adecuados, en particular la infancia sin hogar y los niños y las niñas en régimen de acogida. Es 
necesario identificar y apoyar a la infancia sin hogar, ya que es la más perjudicada y expuesta al 
contagio por la COVID-19.

1. Aumentar las prestaciones sociales y la asistencia a las familias numerosas, los niños y niñas 
acogidos, los y las menores con discapacidad, los y las niñas gitanas para superar las consecuencias 
negativas provocadas por las medidas restrictivas introducidas para prevenir la propagación de la 
enfermedad por coronavirus.

2. Las políticas deben apoyar a padres y madres que trabajan e intensificar la vigilancia para evitar 
violaciones y garantizar que se respeten sus derechos. Se debe brindar protección especial a los 
padres y madres que se enfrentan el peligro de discriminación y explotación.

3. Los servicios de preescolar y otras guarderías deben aumentar y se deben proporcionar horarios 
flexibles a los padres que trabajan (o incluso ayudar en el hogar).

4. Asegurar que se garantice el acceso gratuito a la educación.

5. Se debería proporcionar formación profesional para adultos a todos los padres y madres que 
buscan oportunidades en el mercado laboral.
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VIOLENCIA Y ABUSO

1. Los psicólogos escolares deben participar en una clase dedicada a apoyar el bienestar y la 
inteligencia emocional del alumnado. Estas clases también empoderarán a la infancia, les ayudarán 
a abordar los sentimientos de culpa y ayudarán a identificar violaciones.

2. Apoyo a las familias afectadas por la violencia doméstica, incluido el apoyo emocional y el apoyo 
policial, y un lugar al que puedan acudir las familias si sufren abusos. Las familias vulnerables deben 
tener controles, cuando sea necesario, de los servicios sociales y de salud mental para brindar apoyo.

3. La policía debe proteger a la infancia y adolescencia en una emergencia pública, en lugar de verlos 
como un problema. La policía debería recibir formación sobre cómo comunicarse de forma eficaz con 
las personas menores de edad.

4. Debería haber un aumento en la capacitación de profesorado y otros profesionales que trabajan en 
las escuelas sobre cómo prevenir situaciones de violencia contra los niños y las niñas, cómo identificar 
situaciones de abuso (incluido el abuso doméstico) y cómo introducir una respuesta adecuada.

5. Los gobiernos deben investigar adecuadamente el impacto de COVID-19 en la infancia y jóvenes 
vulnerables.

6. Si bien deben ofrecerse diversos servicios de apoyo a las personas menores de edad que sufren 
violencia, también deben existir servicios de apoyo para los niños y las niñas que cometen actos de 
violencia. Estos servicios deben proporcionarse en la escuela, a través de la atención médica y las 
comunidades locales.

7. Se debe crear conciencia para prevenir la violencia y el abuso de Internet durante el desarrollo del 
proceso de aprendizaje en plataformas on-line. Se deben hacer acuerdos con las empresas de redes 
sociales para la eliminación de fotos y videos abusivos.

8. Debe haber una fuerte campaña publicitaria a través de las redes sociales (especialmente en 
Instagram) para crear conciencia sobre las líneas de ayuda nacionales para la infancia que tienen 
como objetivo brindar anonimato, confidencialidad y apoyo emocional a los niños y las niñas que 
son víctimas de abuso.

JUEGO Y OCIO

1. Las zonas comunes de ocio para las actividades deportivas Deben protegerse y fomentarse. Los 
deportes y actividades para los niños y niñas deben mantenerse abiertos siempre que sea posible.

2. la financiación de clubes juveniles y otras debe priorizar la actividades de diversión.

3. Las autoridades deben tener en cuenta las necesidades sociales y de esparcimiento de los niños y 
las niñas al implementar medidas para contener la pandemia. La adaptación de formatos (formatos 
híbridos) y espacios a la situación pandémica debe tener prioridad sobre la interrupción de actividades.

PARTICIPACIÓN

1. El Ministerio de Educación debería establecer un comité especialmente capacitado para visitar las 
escuelas y escuchar las opiniones de los niños y las niñas en todos los aspectos de la vida escolar.

2. Los jóvenes deben participar cuando se deciden nuevas restricciones de COVID. En particular en lo 
que respecta a la reapertura de escuelas, exámenes y servicios de apoyo a la salud mental.

3. La participación infantil debe formar parte del plan de estudios y los protocolos escolares deben 
estar más orientados hacia la participación infantil.

INFORMACIÓN

1. Se debe brindar más información sobre COVID-19, dicha información debe ser en un lenguaje 
amigable para las personas menores. La información debe ser sencilla y de una fuente fiable.

2. Cuando el gobierno proporciona información, no debe estigmatizar a los y las jóvenes y hacerles 
sentir que son un problema.

3. Los responsables de la toma de decisiones deben comunicarse de forma clara y eficaz y proporcionar 
a la infancia la información que necesitan de forma clara. Solo se debe proporcionar información 
precisa que no cambie. Los cambios repentinos y poco claros en las decisiones pueden tener un 
efecto en el bienestar de la infancia, especialmente en lo que respecta a los exámenes.
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EL ENTORNO DIGITAL

1. Deben crearse espacios virtuales, incluidos foros on-line, para que la infancia y la adolescencia se 
unan en grupo y se ayuden entre sí con los deberes y para abordar temas de interés común y actual, 
con cursos y encuentros que atraigan más a estas personas menores.

2. La sensibilización sobre cómo abordar la seguridad on-line para los y las menores debe actuar 
como prevención y crear un entendimiento total entre los y las menores y sus padres, madres/tutores. 
Los niños y las niñas los padres deben ser conscientes de los peligros que existen on-line, como el 
acoso cibernético, y cómo abordar los peligros encontrados.

3. Se deben realizar campañas de sensibilización en las escuelas, para estudiantes y profesores, 
sobre el entorno digital. Tales campañas deben involucrar a periodistas, streamers, músicos para 
estimular el aprendizaje aún más.

FAMILIA

1. Debería haber personas cuidadoras de menores y servicios de relevo, como centros de acogida o 
actividades comunitarias, para apoyar a las familias que lo necesitan y a las familias con padres que 
trabajan fuera.

2. Debe proporcionarse un cronograma y cooperación internacional para garantizar que las familias 
que viven en otros países puedan verse.

Todas estas recomendaciones fueron presentadas en la 25ª Conferencia Anual de ENOC, los días 27 y 28 
de septiembre de 2021, celebrada de forma híbrida en Atenas (Grecia).

…
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6 LA SALUD MENTAL INFANTIL Y JUVENIL: UNA PRIORIDAD EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
ANDALUZAS

6.3 Defendiendo los derechos de niños, niñas y adolescentes con problemas de salud mental

…

5.- Inadecuación de algunos centros de protección para personas menores de edad con problemas 
de comportamiento.

La Junta de Andalucía adopta medidas de protección respecto de niños y niñas sobre los que haya 
recaído una medida administrativa o judicial de dicha naturaleza, siendo el acogimiento residencial una 
de las medidas previstas en orden a tal finalidad. Dicha protección conlleva la obligación de los poderes 
públicos de promover una atención y educación integral en el marco de una convivencia normalizada 
durante su periodo de estancia en el centro, que debe ser siempre temporal e instrumental, con el 
objetivo de dar una solución permanente o definitiva de tipo familiar, potenciando el pleno desarrollo 
de su personalidad a través de un plan de intervención individualizado y de programas adecuados 
que posibiliten el desarrollo de sus capacidades y el tratamiento de la problemáticas personales que 
presenten.

Los programas específicos son aquellos a través de los cuales se atiende a menores cuyas necesidades 
exigen un abordaje segregado, diferenciado. Se desarrollan en centros que, por sus características 
especiales, profesionales e instrumentales reúnen las condiciones adecuadas para un acogimiento 
terapéutico, ya sea de forma temporal, destinado al retorno a un entorno normalizado o bien con 
carácter permanente, si así lo exigiera la situación de cada menor (Orden de 13 de julio de 2003). 
Este tipo de programa va destinado a menores cuyos comportamientos devienen en altamente 
conflictivos, no necesariamente asociados a patologías psiquiátricas, que son incompatibles con la 
normal convivencia en los centros, afectando tanto a los propios sujetos como a otros y otras menores 
con quienes puedan compartir centro. Se aplican técnicas y actuaciones basadas en la contención 
y corrección de carácter terapéutico y socioeducativo de aquellas conductas o comportamientos 
altamente contrarios al modelo de convivencia, provocando el aprendizaje de comportamientos 
positivos y la asimilación de las reglas sociales básicas.

No debe resultar extraño, por tanto, que un centro concebido como residencial básico, se vea superado 
por los problemas que entraña la convivencia en un centro de internos con graves problemas de 
comportamiento. Las características de un centro de protección no lo hacen compatible con un lugar 
de convivencia hostil, con constantes altercados y pautas de relación inapropiadas para la formación 
y educación en valores de los menores allí residentes.

Y en esta tesitura se encuentran, en ocasiones, el personal y las personas residentes de los centros 
de protección que ejecutan programas residenciales básicos, atendiendo y conviviendo con unos 
menores que, por sus singularidades, deberían estar en un recurso acorde con sus problemas de 
comportamiento pero que por la ausencia o escasez de plazas en centros concebidos para el abordaje 
de los menores que padecen problemas de comportamientos no pueden ser trasladados.

6.6 Algunas propuestas de mejora para la atención a los problemas de salud mental de la 
infancia y adolescencia

6.6.5 Un nuevo impulso para mejorar la salud mental de la infancia y adolescencia en Andalucía

…

Para concluir, hemos de referirnos a otras actuaciones necesarias para mejorar el ejercicio de los derechos 
de los menores con patologías mentales y que, sin embargo, no llevan aparejadas siempre inversión pública. 
Nos referimos a la mejora de coordinación tanto a nivel interinstitucional como intrainstitucional 
de los organismos que deben atender a la salud infantil y juvenil.
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Y en este ámbito es necesario continuar fomentando la coordinación entre las distintas Administraciones 
(sanitaria, educativa, social y justicia) y las familias: Es necesario 
evitar la excesiva sectorialización de los recursos. Hay que tender 
a  unificar  el  discurso,  utilizando  las  mismas  palabras  para  las 
mismas realidades o conceptos.

Y,  finalmente,  a  nuestro  juicio,  es imprescindible mejorar la 
coordinación y colaboración también con las asociaciones 
del sector, impulsando un marco de colaboración estable con 
dichas organizaciones.

7 ANEXO ESTADÍSTICO

7.1 Relación de actuaciones de oficio

…

- Queja 21/8802, ante la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Huelva, 
relativa a la insuficiencia de efectivos de personal en el Servicio de Protección de Menores de Huelva.

Proponemos medidas para 
mejorar la coordinación 
interinstitucional e 
intrainstitucional de los 
organismos que deben 
atender a la salud infantil y 
juvenil

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-la-insuficiencia-de-personal-en-el-servicio-de-proteccion-de-menores-en-huelva
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